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APERTURA DE LA SESIÓN 

 

 

Señor presidente: Buenas tardes. Siendo las 
13:26 horas y con la presencia de veintitrés 
señores concejales (y con la ausencia del 
concejal Cali), doy por iniciada la 14ª Sesión 
ordinaria del período 2018. 

Por secretaría se dará lectura al 
orden del día. 
 
Señor secretario: (leyendo): 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 
1) Apertura de la 14ª SESIÓN ORDINARIA . 

 

 

2) APROBACIÓN DE LAS VE RSIONES 

TAQUIGRÁFICAS  de : 13ª Sesión Ordinaria 

de fecha 26/09/18 y 6ª Sesión Especial de 
fecha 02/10/18.  

 

 

3) COMUNICACIONES DEL 

DEPARTAMENTO EJECUTI VO: 
 

15137/15 : ORDENANZA. AUTORIZACION 

AL D.E. A TRANSFERIR DOMINIO DE 

EXCEDENTE FISCAL DE CALLE ASBORNO 

ENTRE TRAVI Y 25 DE MAYO A LA 

SOCIEDAD D.M.I.V. SRL.  
El D.E. eleva informes. Continúa en las 

respectivas comisiones.  

 

16221/18 : SOLICITUD EXIMICION O 

CONDON ACION DE DEUDA SR. RAUL 
SANTILLAN  

El D.E. eleva informes. Continúa en las 

respectivas comisiones.  

 

16248/18 : RESOLUCION. SOLICITUD A 

LA GOBERNACION DE LA P.B.A. DICTE LA 
REGLAMENTACION DE LA LEY 

PROVINCIAL 14.783/18.  

Se envían notas. El D.E. toma 

conocimie nto. Vuelve a las respectivas 

comisiones en espera de respuesta.  
 

16253/18 : REF. A CONCESION USO DE 

LOCALES 13 Y 15 DEL CENTRO 

COMERCIAL BARRIO 24 DE FEBRERO, 

GARIN.  

El D.E. eleva informes. Continúa en las 

respectivas comisiones.  
 

16273/18 : RESOLUCION. MAN IFIESTA AL 

PRESIDENTE DE LA NACION RECHAZO A 

LA ELIMINACION DEL FONDO FEDERAL 

SOLIDARIO.  

Se envían notas. El D.E. toma 
conocimiento. Vuelve a las respectivas 

comisiones en espera de respuesta.  

 

16278/18 : ORDENANZA. AUTORIZACION 

AL D.E. AL PAGO POR BONIFICA CION POR 
TITULO A LA AGENTE ONTARO, LAURA 

BEATRIZ.  

El D.E. eleva Decreto de Promulgación. A 

su registro y archivo.  

 

16287/18 : RESOLUCION. DECLARACION 
INTERES LEGISLATIVO A CHARLA "LA 

IMPORTANCIA DEL ROL DEL 

TAQUIGRAFO HOY"  

El D.E. toma conocimiento. A su registro y 

archivo.  
 

16288/18 : REF. A CIRCULACION 

CAMIONES ATMOSFERICOS.  

El D.E. toma conocimiento, eleva informes y 

adjunta el expediente D.E. Nº 182127. 

Continúa en las respectivas comisiones.  
 

16291/18 : SOLICITUD DECLARACION 

INTERES LEGISLATIVO PROGRAMA  DE 

EDUCACION AMBIENTAL "CONCIENCIA 

ACTIVA"  
Se notifica. El D.E. toma conocimiento. A 

su registro y archivo.  

 

16298/18 : SOLICITUD DECLARACION 

INTERES LEGISLATIVO ACTIVIDADES 

DESTINADAS A LA COMUNIDAD Y EL 15° 
ANIVERSARIO DE LA SOCIEDAD 

ARGENTINA DE ESCRITO RES - ESCOBAR 

- SADE.  

Se notifica. El D.E. toma conocimiento. A 

su registro y archivo.  

 
16309/18 : RESOLUCION. DECLARACION 

INTERES LEGISLATIVO LA 55° FIESTA 

NACIONAL DE LA FLOR.  

Se notifica. El D.E. toma conocimiento. A 

su registro y archivo.  
 

16317/18 : ORD ENANZA. CREACION EN 

EL AMBITO DEL CENTRO REGIONAL DE 

EDUCACION SUPERIOR Y EL POLO DE 

EDUCACION SUPERIOR UN COLEGIO 

SECUNDARIO PRE UNIVERSITARIO.  
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El D.E. eleva Decreto de Promulgación. A 

su registro y archivo.  
 

16318/18 : ORDENANZA. CREACION 

ESCUDO DE LA LOC ALIDAD DE LOMA 

VERDE.  

El D.E. eleva Decreto de Promulgación. A 

su registro y archivo.  
 

16328/18 : RESOLUCION. DECLARACION 

DE INTERES LEGISLATIVO AL 10º 

ANIVERSARIO DE LA CREACION DE LA 

DEFENSORIA DEL PUEBLO DE ESCOBAR  
Se notifica. El D.E. toma conocimiento.  A 

su registro y archivo.  

 

16329/18 : RESOLUCION. DECLARACION 

INTERES LEGISLATIVO EL PROGRAMA 

"ELIGIENDO AL DEFENSOR DEL PUEBLO 
INFANTIL"  

Se notifica. El D.E. toma conocimiento. A 

su registro y archivo.  

 

16344/18 : RESOLUCION. 
RECONOCIMIENTO HONORARIO DE 

VISITANTE ILUSTRE A TODOS LOS 

DEFENSORES DEL PUEBLO.  

Se notifica. El D.E. toma conocimiento. A 

su registro y archivo.  

 
16352/18 : REF. A LICENCIAS  

El D.E. toma conocimiento. A su registro y 

archivo.  

 

 
EXPEDIENTES QUE PASA N A LAS 

RESPECTIVAS COMISION ES  

 

16364/18 : ORDENANZA. 

CONVALIDACION DECRETO 1923/18 REF. 

A EXIMICION DE PAGO A COMERCIANTES 
CALLES RIVADAVIA Y SPADACCINI, 

ESCOBAR  

 

16365/18 : ORDENANZA. AUTORIZACION 

AL SR. INTENDENTE A TOMAR LICENCIAS 

DURANTE EL AÑO 2019  
 

16366/18:  ORDENANZA. MODIFICACION 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

(ORDENANZA 5586/18)  

 
 

4)  COMUNICACIONES OFICIALES:  

 

Nota Nro: 3539 Autor: CONCEJAL CALI  

REF. A EXPEDIENTE 15794/17  

 

Nota Nro: 3540 Autor: CONCEJALES 

GAITAN Y ESQUIVEL  
REF. A INTEGRACION BLOQUE DE 

CONCEJALES "PERONISMO QUE HACE, 

UNIDAD CIUDADANA"  

 

Nota Nro: 3543 Autor: BLOQUE 

PERONISMO QUE HACE  
REFERENTE A LA NUEVA INTEGRACION 

DEL BLOQUE  

 

 

5) PETICIONES O ASUNTOS 
PARTICULARES:  

 

Nota Nro: 3534 Autor: MAMBRIN 

ALEJANDRO  

REF. A APERTURA Y REPARACION DE 

CALLES DE GARIN.  
 

Nota Nro: 3536 Autor: FAUSTO MARTIN 

REIG  

SOLICITUD NOMBRE DE CALLE.  

 
Nota Nro: 3542 Autor: SR. WALDEMAR 

RUIZ  

SOLICITUD ASIGNACION DE NOMBRE A 

PUENTE LINDANTE AL RIO LUJAN, 

ESCOBAR  

 
 

6) PROYECTO DE ORDENANZ A: 

 

EXPEDIENTE QUE PASA A LAS 

RESPECTIVAS COMISION ES 
 

16361/18 : Presentado por Cambiemos   

ORDENANZA. DELIMITACION 

PROXIMIDADES A ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS CON CARTELERIA EN 

CENTROS URBANOS DE LAS 
LOCALIDADES  

 

 

7) PROYECTOS DE COMUNIC ACIÓN : 

 

EXPEDIENTES QUE PASA N A LAS 
RESPECTIVAS COMISION ES  

 

16360/18: Presentado por Concejal Chmit    

COMUNICACION. SOLICITUD 

INSTALACION LUMINARIAS EN SECTOR 
DEL ARROYO GARIN Y VIAS DEL FFCC 

MITRE, ING. MASCHWITZ  

 

16362/18:  Presentado por Cambiemos   

COMUNICACION. SOLICITUD AL D.E. 

TAREAS DE MEJORAS DE CALLES DEL 
BARRIO AMAD, GARIN 
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8)  PROYECTOS DE RESOLUC IÓN : 

 

EXPEDIENTES QUE PASA N A LAS 

RESPECTIVAS COMISION ES  

 

16343/18 : Presentado por Peronista 
Unidos por Escobar   

RESOLUCION. DECLARACION INTERES 

LEGISLATIVO FIESTA PATRONAL SANTA 

TERESA DE JESUS.  

 
16357/18 : Presentado por Frente 

Renovador   

RESOLUCION. MANIFIESTA REPUDIO A LA 

DEGRADACION DEL MINISTERIO DE 

TRABAJO  

 
16358/18 : Presentado por Frente 

Renovador   

RESOLUCION. MANIFIESTA REPUDIO A LA 

DEGRADACION DEL MINISTERIO DE 

SALUD  
 

16359/18 : Presentado por Fre nte 

Renovador   

RESOLUCION. MANIFIESTA 

PREOCUPACION Y DESAPROBACION POR 

LAS TRANSFERENCIAS DE LOS 
SUBSIDIOS AL TRANSPORTE A LA ORBITA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 

16363/18 : Presentado por Cambiemos   

RESOLUCION. REPUDIO HECHOS 
VIOLENTOS OCASION ADOS EL 24/09/18 

EN MUTUAL DE CIRCULO DE 

SUBOFICIALES DE LA GENDARMERIA 

NACIONAL ARGENTINA  

 

 
9) EXPEDIENTES CON DESP ACHO DE 

COMISIÓN  

 

16087/18 : ORDENANZA. MARCA CIUDAD 

DEL PARTIDO DE ESCOBAR - ESCOBAR 

FLORECE.  
Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Ma yoría su permanencia 

en Comisión y por Minoría la aprobación 

del proyecto de Ordenanza con 

modificaciones.  
 

16272/18 : ORDENANZA. EXIMICION 

TASA MUNICIPALES A COMERCIOS 

UBICADOS SOBRE CALLES RIVADAVIA, 

SARMIENTO, SPADACCINI, DR. TRAVI Y 

E.T. DE CRUZ, ESCOBA R 

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Mayoría su permanencia 
en Comisión y por Minoría la aprobación 

del proyecto de Ordenanza.  

 

16315/18 : RESOLUCION. COLOCACION 

CARTEL CEDA EL PASO A PEATONES 

SOBRE RUTA 25 Y CALLE 
INDEPENDENCIA, ESCOBAR.  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 

de un proyecto de Comunicación.  

 
16334/18 : ORDENANZA. DECLARACION 

EMERGENCIA EDUCATIVA, ECONÓMICA Y 

SOCIAL  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Mayoría la aprobació n del 

proyecto de Ordenanza y por Minoría su 
permanencia en Comisión.  

  

16335/18 : ORDENANZA. PRORROGA 

PARA PRESENTACION DE ORDENANZAS 

FISCAL Y TRIBUTARIA PARA EL 
EJERCICIO 2019  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 

del proyecto de Ordenanza.  

 

16336/18 : ORDENANZA. AMPLIACION 
CALCULO DE RECURSOS E INCREMENTO 

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL 

EJERCICIO 2018  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 
del proyecto de Ordenanza.  

 

16337/18 : ORDENANZA. ADJUDICACION 

LICITACION 74/18 PARA LA PRESTACION 

DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS POR 
AUTOMOTOR DE JURISDICCION 

MUNICIPAL  

La Comisión de Transporte aconseja por 

unanimidad la incorporación de anexos 

al expediente y la aprobación d el 

proyecto de Ordenanza, previo dictamen 
del Asesor Legal.  

 

16340/18 : ORDENANZA. 

REGLAMENTACION CIRCULACION DE 

VEHICULOS CATEGORIA SEMI -
ACOPLADOS  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Mayoría la aprobación del 

proyecto de Ordenanza y por Min oría su 

permanencia en Comisión.  
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16342/18 : ORDENANZA. PRORROGA 

PRESENTACION CALCULO DE RECURSOS 
Y PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 

2019  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 

del proyecto de Ordenanza.  

 
16346/18 : ORD ENANZA. DESIGNACION 

RIOSEI MIYASHIRO A LA TRAMA 

EXISTENTE UBICADA ENTRE LAS 

PARCELAS 4 A 7 - MZ. 5 - SECC. N - Y A 

LA PARCELA 3186a CIRC. XII  
Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Mayoría la aprobación del 

proyecto de Ordenanza previo dictame n 

del Asesor Legal y por Minoría su 

permanencia en Comisión.  

 
16348/18 : RESOLUCION. REPUDIO AL 

ESCRACHE PROTAGONIZADO POR 

GRUPO MANIFESTANTES CON PECHERAS 

DE LA ATE (ASOC. DE TRABAJADORES 

DEL ESTADO) EN CONTRA DEL 
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y 

EDUCACION DE  LA P.B.A.  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Mayoría su permanencia 

en Comisión y por Minoría la aprobación 

del proyecto de Resolución.  
 

16349/18 : RESOLUCION. DECLARACION 

DE INTERES LEGISLATIVO EL 

DOCUMENTO EMANADO DE LA 

CONFEDERACION DE  COMBATIENTES DE 
MALVINAS.  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Mayoría la aprobación del 

proyecto de Resolución y por Minoría 

aconsejan la aprobación del proyecto con 

modificaciones.  
 

16351/18 : RESOLUCION. MANIFIESTA 

DESAPROBACION Y ENERGICO REPUDIO 

A LA DEGRADACION DEL ANSES  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por Mayoría la aprobación del 
proyecto de Resolución y por Minoría su 

permanencia en Comisión.  

 

 

 

 

TRATAMIENTOS SOBRE 

TABLAS 

 
 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Serruya. 
 
Concejal Serruya: Muchas gracias, señor 
presidente. Es a los efectos de solicitar una 
moción de privilegio en relación al 59 
aniversario de nuestro distrito, y en 
particular, a la comisión que se generó a 
partir de un llamado del señor intendente 
Ariel Sujarchuk, para poder participar todas 
las fuerzas políticas en la celebración del año 
que viene, que va a ser el 60 aniversario. 

Como muchos sabemos, se ha 
compuesto una comisión de honor con cada 
uno de los responsables de las fuerzas 
políticas más representativas de nuestro 
municipio. Nosotros, sinceramente, no 
solamente vemos con mucho agrado y lo 
consideramos muy positivo, sino que 
también va a permitir construir, a partir de 
allí, políticas de Estado Municipal, teniendo 
metas o distintos proyectos de necesidades 
que tenga nuestro distrito, que las podemos 
pensar entre todas las fuerzas políticas. 

Por lo tanto, creemos que es un gesto 
de nuestra fuerza política y de todas las 
fuerzas políticas que acompañaron al 
intendente Ariel Sujarchuk de poder pensar 
el distrito que queremos, para poder llegar 
en generaciones futuras −los que podamos− 
a los cien años de Escobar, habiendo 
recorrido un camino con una formación de 
ese Escobar, para que nos encuentre de la 
mejor manera posible. Muchas gracias, 
señor presidente. 
 
Señor presidente:  Gracias, concejal Serruya. 
Tiene la palabra la concejal De la Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Es a los efectos de pedir el 
estado parlamentario y tratamiento sobre 
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tablas del expte. 16367/18 −Resolución. 
Rechazo a la autorización a la compensación 
de tarifas de gas−. En segundo término, el 
estado parlamentario y tratamiento sobre 
tablas del expte. 16288/18, referente a la 
circulación de camiones atmosféricos en la 
localidad de Maquinista Savio; el estado 
parlamentario y tratamiento sobre tablas del 
expte. 16364/18 −Ordenanza. Convalidación 
Decreto 1923/18, referente a la eximición de 
pago a comerciantes de la calle Rivadavia y 
Spadaccini de Escobar−; el estado 
parlamentario y tratamiento sobre tablas del 
expte. 16366/18 −Ordenanza. Modificación 
de pliego de bases y condiciones para la 
recolección de residuos−; y el expte. 
16343/18 −Resolución de declaración de 
interés legislativo Fiesta Patronal Santa 
Teresa de Jesús−, es el estado parlamentario 
y el tratamiento sobre tablas. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal De la 
Cruz. 

Voy a poner en consideración el 
estado parlamentario de los expedientes 
16367/18, 16364/18, 16366/18 y 16343/18. 
 
 

 Aprobado por unanimidad. 
  
 
Señor presidente: Pongo en consideración el 
tratamiento sobre tablas del expte. 
16367/18. Tiene la palabra la concejal De la 
Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. El expediente que estamos 
tratando en este momento…  
  
Concejal Vila: (interrumpiendo) Pido la 
palabra. 
  
Señor presidente: ¿Quiere la palabra, 
concejal? Tiene la palabra el concejal Vila. 
  

Concejal Vila: ¿Se sometió a votación el 
tratamiento sobre tablas? No se dijo cuál fue 
el resultado. Quisiera saber cuáles son los 
bloques que dieron el tratamiento, que se 
aclare la votación porque no salió desde la 
secretaría. 
  
Señor presidente: El expediente fue 
denegado. 

Pongo en consideración el tratamiento 
sobre tablas del expte. 16288/18. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
 

 EXPTE. 16288/18: REF. A 
CIRCULACION CAMIONES 
ATMOSFERICOS. 

 
 
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal De la Cruz. 
 
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Este es un expediente que se ha 
conformado acá en el Concejo Deliberante, a 
partir de los reclamos de los vecinos de 
Maquinista Savio, que vienen sufriendo 
desde hace muchísimos años los que viven 
en la calle Pedro Nieto y en las calles que 
están alrededor del barrio, con la circulación 
de estos camiones, que van a la planta que 
recibe los líquidos cloacales, la planta 
sudamericana que se encuentra del lado de 
Pilar, y los vecinos se ven afectados, porque 
hay días en que son más de cuarenta los 
camiones que pasan por la calle Pedro Nieto, 
por día. 

Estos levantan polvo y deterioran las 
calles; tenemos una escuela de nivel 
primario, secundario, la iglesia. Esto hace 
que se complique la vida de los vecinos. 

Nosotros vamos a acompañar la 
ordenanza y voy a dar lectura a cómo 
quedaría redactado el proyecto. 



7 

 
14ª Sesión Ordinaria 

Miércoles 10 de octubre de 2018 

(Leyendo): “Artículo 1º: Se encuentra 
prohibido el tránsito de vehículos 
automotores para transporte de carga de 
más de 10.000 kilogramos de peso total, en 
las calles: a) Pedro Nieto en su tramo 
comprendido entre la Ruta Provincial Nro. 26 
y la calle Juan Beliera; b) Juan XXIII en su 
tramo comprendido entre la Ruta Provincial 
Nro. 26 y calle Pedro Nieto; c) Ontivero en su 
tramo comprendido entre la Ruta Provincial 
Nro. 26 y calle Italia; d) República del 
Paraguay en su tramo comprendido entre la 
Ruta Provincial Nro. 26 y calle Maipú; e) Juan 
Beliera en su tramo comprendido entre la 
Ruta Provincial Nro. 26 y calle Pedro Nieto, y 
f) Boulevard 5 de Junio en su tramo 
comprendido entre Ruta Provincial Nro. 26 y 
calle Carlos del García, todas de la localidad 
de Maquinista Francisco Savio. Artículo 2º: El 
Departamento Ejecutivo queda autorizado a 
disponer la señalización de la prohibición 
dispuesta en el artículo 1º, a través de 
carteles indicadores, quedando la cantidad y 
ubicación a criterio de las oficinas técnicas 
del Departamento Ejecutivo que atienden 
sobre la materia en cuestión. Artículo 3º: Los 
gastos que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 2º de la presente 
ordenanza serán imputados a la Partida de 
gastos del periodo vigente. Artículo 4º: 
Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a 
sus efectos”. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal De la 
Cruz. Si ningún otro concejal va a hacer uso 
de la palabra, voy a poner en consideración 
el proyecto leído por la concejal De la Cruz. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 Aplausos. 

  
  
Señor presidente: En consideración el 
tratamiento sobre tablas del expte. 
16364/18. 
  

 Aprobado por unanimidad. 

 

 EXPTE. 16364/18: 
ORDENANZA. 
CONVALIDACION DECRETO 
1923/18 REF. A EXIMICION DE 
PAGO A COMERCIANTES 
CALLES RIVADAVIA Y 
SPADACCINI, ESCOBAR. 

 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Serruya. 
 
Concejal Serruya: Muchas gracias, señor 
presidente. El expediente que estamos 
tratando en la actualidad trata sobre un 
decreto del D.E. a propósito de la situación 
que están viviendo los vecinos de la Av. 
Rivadavia y Spadaccini, el cual se remite para 
su convalidación. 

En particular, lo que se está 
convalidando es la eximición de los servicios 
generales en sus capítulos referentes a 
publicidad y propaganda y a ocupación del 
espacio público. Estos dos capítulos a su vez 
tienen un plazo de eximición que va desde 
los meses de agosto a diciembre inclusive. 

Nosotros entendemos −nuestro 
intendente Ariel Sujarchuk entiende− el 
momento que atraviesa nuestra Argentina, 
que atraviesan los comerciantes y las 
pequeñas y medianas empresas en general, 
una situación que por momentos se ha 
graficado como una crisis, una tormenta, 
pero, más allá de este eufemismo, vemos la 
situación actual de la Argentina, que es una 
situación de dificultad, en la cual la carne, 
por ejemplo, ha descrito una reducción que 
oscila entre el 5 y el 6% en los últimos meses 
de la venta minorista. 

Sabemos que es una situación 
compleja, pero también, a pesar de la 
situación compleja, hay una voluntad muy 
concreta de poder avanzar sobre las obras 
de nuestro distrito. Sabíamos que la 
realización de las obras en un contexto de 
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incremento de los precios constante y 
permanente podría llevar a que la 
readecuación de esos precios generase que 
los mismos fuesen imposibles de realizarlas, 
por lo tanto, se tomó la decisión de avanzar 
y cumplimentar con esas obras, como en 
otro momento se pudo llevar adelante la 
revalorización de la entrada de Ingeniero 
Maschwitz, la revalorización de la entrada de 
Garín, el mejoramiento del centro comercial 
de Savio. 

En esta oportunidad le tocaba a 
Belén, a la calle Rivadavia, que es un centro 
comercial pujante, importante, que nosotros 
queremos revalorizar, que nuestro 
intendente lo entiende así, por tanto, 
entiende las circunstancias que atraviesa la 
Argentina y por eso es que remite este 
decreto de eximición de tasas, 
comprendiendo la necesidad, pero también 
sin dejar de destacar la utilización de algunos 
de los comerciantes, que los han utilizado y 
se les han dicho cosas que no son ciertas.  

No es cierto que la eximición sea 
solamente para tres meses. No es cierto que 
al intendente o a este municipio o a este 
bloque de concejales no les importe la 
situación que atraviesan, pero tampoco 
podemos dejar de decir que la situación que 
están atravesando ellos, como tantos 
trabajadores, pequeñas y medianas 
empresas, grandes empresas, sea una 
situación autoinfligida por este municipio, 
sino que es la consecuencia de las políticas 
económicas que lleva adelante el gobierno 
nacional y provincial, por la cual en los 
últimos tres años hemos tenido una suba del 
1500% del gas, un 1500% de la luz, que ha 
habido un revalúo de las tasas a través de la 
provincia de Buenos Aires y del ARBA, que 
eso significó un incremento de todos los 
servicios y de todos los impuestos y tasas, 
por lo tanto entendemos y es en ese sentido 
que se está haciendo un sacrificio muy 
importante al reducir estos capítulos en un 
contexto en el que se lleva adelante una obra 
de envergadura, y tenemos la intención de 

señalar y remarcar que no es debido, como 
algún vecino ha señalado, un vecino con 
responsabilidades institucionales, que se 
intime al municipio a que se excluyan 
directamente las tasas, cuando no se pide el 
mismo comportamiento, la misma voluntad 
respecto del impuesto provincial. 

Por lo tanto, nosotros, como 
responsables de este Concejo, responsables 
de la institucionalidad del bloque que 
llevamos adelante y de nuestras funciones, 
tenemos que llevarla con toda la 
responsabilidad administrativa, en función 
de todos los vecinos, y sí atravesar los 
esfuerzos que haya que atravesar, pero sin 
perjudicar al conjunto de los vecinos, y si no, 
teniendo en cuenta cada una de las 
circunstancias. 

Por eso, señor presidente, 
acompañamos el expediente, dando las 
explicaciones y entendiendo la situación, 
pero también valorando el esfuerzo y el 
sacrificio que significa para las arcas 
municipales y no solamente en lo particular 
de la eximición puntual de estos cinco meses 
de los dos capítulos, sino toda la obra de 
infraestructura, que va a mejorar el polo 
comercial y las fuentes de trabajo que se 
desarrollan. Muchas gracias, señor 
presidente. 
  

 Increpaciones desde la barra. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Serruya. 
Tiene la palabra el concejal Costa. 
  
Concejal Costa: Gracias, señor presidente. 
En primer lugar, considero que no hace falta 
convalidar el decreto, que está muy claro en 
la Ley Orgánica que para bajar las tasas no 
hace falta reunir a la Asamblea de concejales 
y mayores contribuyentes, y tampoco 
respecto de lo que hemos votado el año 
pasado lo tiene que aprobar el Concejo, por 
lo tanto, me parece que es una avivada del 
bloque oficialista. 
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En segundo lugar, nosotros enviamos 
a todos los comerciantes, además yo he 
visitado a varios, para contarles de nuestro 
proyecto y para contarles lo que se había 
resuelto en comisiones y en algunas charlas, 
que tiene que ver con esto. 

Lo que queda claro también es que el 
fundamento por el cual este decreto se 
realiza −y el oficialismo lo convalida− tiene 
que ver con una crisis nacional; fue clarísimo. 
Entonces yo lo voy a invitar al bloque 
oficialista a que nos acompañe en la próxima 
sesión para no solamente eximir de las tasas 
correspondientes que figuran en este 
decreto a los comerciantes de la calle 
Spadaccini y Rivadavia, sino a todos los 
comerciantes, porque si la crisis es nacional 
y si el fundamento es ese, cuando nosotros 
pidamos la eximición de publicidad y 
propaganda de todos los comerciantes del 
partido lo van a tener que acompañar, 
porque es lo que acaban de decir. 

Finalmente, sin perjuicio del 
proyecto nuestro que después vamos a 
tratar, que tiene despacho de comisión, 
quiero aclarar que lo vamos a votar 
afirmativamente, porque por lo menos algo 
es algo, pero no es suficiente para los 
vecinos de esa calle, no es suficiente para los 
vecinos de esa zona, porque la obra que se 
está llevando adelante en conjunto entre la 
provincia y el municipio −cosa que tampoco 
se dijo−, y se nombró la entrada de Garín y 
tampoco se dijo que fue dinero de la 
provincia; se nombró la Av. Villanueva y 
tampoco se dijo que fue dinero de la 
provincia, porque esa obra ha generado un 
impacto negativo en estos meses, por la 
circulación de vecinos o la circulación de 
gente que iba a trabajar, que han cambiado 
la zona de donde se bajan del colectivo, 
donde antes había muchísima más gente, 
había más ventas, y hoy no las hay. 

Por lo tanto, considero que es 
insuficiente lo que marca este decreto. 
Insisto: sin perjuicio de lo que vamos a tratar 
después, igualmente lo vamos a acompañar. 

Por último, está bueno que copien 
algunos de nuestros proyectos, incluso en 
algunas cuestiones que tuvieron que ver con 
la campaña del 2015, cuando se trataron 
propuestas para un Escobar mejor, 
propuestas que nosotros veíamos bien, 
temas que tienen que ver con los reservorios 
para no inundarse; fue un tema que trató el 
intendente y que se trató en este recinto, 
que era una propuesta de campaña de 
Cambiemos; temas como el Polo de 
Educación Superior también fue una 
propuesta de campaña de Cambiemos. 

Este tema está bueno que lo tomen, 
pero tómenlo completo, escuchen a los 
vecinos y a los comerciantes, dense cuenta 
de que en esa zona necesitan que sean 
eximidos no solo los que ustedes están 
planteando, sino todos los que planteamos 
nosotros también. Gracias. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Costa. 
Tiene la palabra la concejal De la Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Así como también estaba 
diciendo el concejal Costa, tomemos todos 
los problemas en cuenta. Claro que es poco, 
y ante tan semejante crisis que promueve el 
gobierno nacional, es poco lo que podemos 
hacer desde el municipio, pero también es 
verdad que quisimos tratar una resolución 
que va en contra de la última medida que ha 
tomado el gobierno, de tener que resarcir a 
las empresas −porque se ha devaluado− 
como que nosotros somos los culpables de la 
devaluación que produce el gobierno y tener 
que pagarles a las empresas en 24 cuotas a 
partir de enero por un servicio de tarifa que 
usamos, que pagamos y tener que volver a 
pagarlo. Entonces digamos la verdad. 

El consumo no solo baja porque la 
obra va a beneficiar a todos los vecinos de 
Escobar y a todos aquellos que vengan a 
visitar el distrito de Escobar. Eso va a quedar 
espectacular cuando finalice y los 
comerciantes… (desorden en la barra) … 
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pero hay que sincerarse y decir la verdad, 
que no es por el consumo. 

El consumo también bajó porque hay 
900.000 desocupados nuevos. El consumo 
también bajó porque están destruyendo la 
industria nacional, están destruyendo las 
pequeñas empresas. Hay que tener en 
cuenta todo lo que pasa en la Argentina. 
  

 Los vecinos de la barra increpan a los 
concejales. 

  
Señor presidente: Gracias, concejal De la 
Cruz. Tiene la palabra el concejal Colley. 
  
Concejal Colley: Era únicamente por una 
moción de orden. Ya habíamos tratado ese 
tema. Ya está. 
 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Costa.  
  
Concejal Costa: Por ahí no fui claro: hay que 
escuchar a los vecinos, que tienen mucho 
para decir, que no la están pasando bien, 
que entendemos que puede ser multicausal, 
pero no podemos echarle la culpa solamente 
al gobierno nacional. 

Esto es un tema particular. Nosotros 
los visitamos, hablamos con muchos de ellos 
y creo que el esfuerzo que le implica al 
municipio es mínimo al lado del beneficio 
que podrían tener estos comerciantes, los 
que vinieron hoy −que son muchos− y 
algunos que seguramente no han podido 
venir. 

Y después, digamos la verdad. ¿De 
dónde sale la cifra de los 900.000 
desocupados nuevos? ¿De dónde salen 
todas las cosas que se dicen? Tenemos que 
ser responsables. Tenemos que tratar los 
proyectos que se están tratando, hablar 
cuando nos toca hablar y decir lo que 
efectivamente queremos decir, no irnos por 
las ramas con tal de justificar o fundamentar 
un proyecto que tiene solamente una 
diferencia política. 

Es mínimo lo que le representa al 
municipio en términos de arcas municipales 
comparado con negocios que pueden cerrar, 
kioscos que pueden cerrar porque no 
pueden pagar la tasa de seguridad e higiene. 
Hay otros que siguen vendiendo, pero hay 
algunos que solamente venden de paso. 

Y si tan preocupados estamos por el 
empleo, tengamos en cuenta también a esa 
gente. Cierran los negocios, dejan a la gente 
sin empleo, y ellos mismos se pueden quedar 
sin empleo, por una obra que es 
circunstancial, que tiene que ver con el paso 
de la gente, que no es una crisis nacional, 
más allá de que la haya. 
 

 Interrumpen los vecinos. 
  
Señor presidente: Si ningún otro concejal va 
a hacer uso de la palabra… tiene la palabra la 
concejal Durán. 
  
Concejal Durán: Gracias, señor presidente. 
Recién acabo de escuchar al concejal 
preopinante, que habló de una obra de 
todos, y es como que no pasa nada, como 
que es minúscula, y es un esfuerzo muy 
grande. Y habló también de que la obra es 
una obra circunstancial, y no es 
circunstancial: es una transformación muy 
importante para todos los ciudadanos del 
partido de Escobar, porque por las calles 
Spadaccini y Rivadavia no solo están los 
comerciantes, por eso estamos haciendo 
este esfuerzo de poder condonarlos en la 
publicidad y propaganda, sino que también 
va a favorecer a las personas de a pie, a los 
que toman el colectivo. 

Nosotros pensamos para todos e 
integramos a todos los ciudadanos del 
partido de Escobar. Por eso, así como 
también el intendente los escuchó a los 
comerciantes, los escuchamos… 
(interrumpen desde la barra) … y también 
convalidamos y apoyamos a los ciudadanos 
de a pie, porque esta obra va a transformar 
en todo su conjunto, como también lo decía 
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el concejal preopinante y mi compañero de 
bancada Nicolás Serruya, que se hizo en todo 
el partido de Escobar. 

Vemos con buenos ojos que haya 
sido acá en Belén de Escobar, pero no solo es 
para los ciudadanos de Belén de Escobar, 
sino que es para todo el partido. Muchas 
gracias, señor presidente. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Durán. 
Tiene la palabra el concejal Costa. 
  
Concejal Costa: Gracias, presidente. Es 
solamente porque se hizo referencia a mi 
persona y para aclarar que cuando digo que 
es circunstancial la obra, es que el término 
de construcción de la obra, que por supuesto 
va a ser para siempre, que va a quedar, que 
se está haciendo bien, una obra que se había 
hecho por lo menos cuatro veces y que se 
rompía, de hormigón que no estaba bien y 
que ahora sí parece que se está haciendo 
bien, los caños que estaban rotos se han 
reparado, y es una obra que está pagando la 
provincia de Buenos Aires, que es con el 
esfuerzo de todos los contribuyentes de la 
provincia de Buenos Aires, y no significa que 
los escobarenses no la merezcamos. La 
merecemos, la tendríamos que haber tenido 
antes, y es bueno que por lo menos llegue 
ahora. Hablo del hormigón de las calles, no 
de las veredas. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Costa. 
Tiene la palabra el concejal Fuentes y 
Arballo. 
  
Concejal Fuentes: Sí, señor presidente. Yo 
estaba escuchando con atención el debate 
que se ha dado con respecto a esta obra y 
me gustaría hacer un pequeño racconto. La 
realidad es que es una obra que se 
necesitaba, bien sabemos que había una 
necesidad de mejorar la transitabilidad de la 
zona, también las veredas. 

Bien lo ha dicho el concejal Costa, 
que indudablemente la provincia merituó 

que esta obra era importante, si no, no 
hubiera financiado la misma. No estoy muy 
seguro de si la está financiando o no −ahí 
entro en el terreno de la duda−. Me parece 
que los fondos todavía no han sido 
transferidos, pero es el conocimiento 
profundo del tema y no quiero hablar según 
suposiciones que tengo, que solamente un 
20% de los fondos hubieran arribado a 
Escobar, con lo cual el municipio está 
afrontando la diferencia. También tal vez hay 
que hacer hincapié en esto: hay que poner 
los fondos, no hay que prometerlos sino 
poner la plata. Se financia con la plata, no con 
promesas; de promesas tenemos para rato. 

También es cierto y entiendo a los 
comerciantes que están acá y tenemos que 
compartir. Por supuesto cuando se hacen 
obras de infraestructura de este estilo, 
siempre hay alguien que sufre, y en este caso 
son los comerciantes, claro que lo son. 

Ahora, la idea es buscar entre todos 
la solución, no estar acá en forma 
mezquina… (interrumpen desde la barra). 
Les voy a pedir a los comerciantes que están 
en la sala que por favor mantengan un 
poquito el orden… La idea es que busquemos 
entre todos la solución, no seamos 
oportunistas. 

La realidad es que hay que 
diferenciar entre el comerciante que está 
ahí, que tiene un fondo de comercio, que 
alquila, que tiene que pagar una serie de 
tasas que son inherentes al comercio, y otras 
tasas que, por ejemplo, son inherentes a la 
propiedad. Hay una plusvalía que se está 
generando a los propietarios de los bienes, 
bienes inmuebles que están ahí.  

También hay que tener coherencia, 
señor presidente: no se puede venir acá 
libremente al Concejo Deliberante a tratar 
de hacer demagogia con los fondos del 
municipio cuando a nivel nacional nos están 
ajustando por todos lados, cuando, por 
ejemplo, Rodríguez Larreta −y muy bien que 
lo hace− que está constantemente cortando 
la calle Corrientes, la Av. Santa Fe; durante 
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un año están cerradas y yo no escuché que 
nadie le baje la tasa a los comerciantes, las 
pagan todos, y no creo que haya ningún 
esfuerzo de la provincia por bajar el ARBA en 
esa zona tampoco. Yo que sepa, la boleta de 
ARBA sigue valiendo igual… (interrumpen los 
vecinos). … entonces, ¿cuál es el esfuerzo 
que está haciendo la provincia para ayudar a 
los comerciantes? ¿Están pagando el ARBA o 
no la están pagando? 

Tratemos de analizar el tema con 
profundidad, busquemos soluciones. Esta 
solución que estamos ratificando por 
decreto es una solución que contiene… si hay 
que buscar otras o si es circunstancial, 
circunstancias particulares de algún 
comerciante que está en un estado de 
muchísima necesidad, habrá que revisarlo 
punto por punto… (interrumpen 
nuevamente desde la barra) … Señor 
presidente, ¿puede convocar al orden en la 
sala? 
  
Señor presidente: Les pido, por favor, que 
nos podamos escuchar, a pesar de las 
diferencias de opinión, que podamos 
escuchar a los concejales, y así como hay que 
respetar a la gente que vino al recinto, 
también tengamos el respeto, por lo menos, 
de poder escucharnos, así que continúe, 
concejal. 
  
Concejal Fuentes: Creo que la solución la 
tenemos que buscar entre todos. Hay que 
reclamarle a la provincia que transfiera los 
fondos que está debiendo. Hay que buscar 
coherencia, hay que pedir lo mismo tanto 
acá como en la nación y en la provincia. Que 
no pidan ajuste si después quieren… 
(ininteligible) 
  
Concejal Vila: Gracias, señor presidente. 
Creo que el concejal Costa fue muy claro en 
nuestra posición, pero hay algunas 
cuestiones que aclarar. Por un lado, se dijo 
cuál es el esfuerzo que está haciendo la 
provincia: la provincia está pagando la obra; 

si hay concejales oficialistas que tienen 
información de que eso no es así que lo 
hagan público, no hay inconveniente. Pero la 
obra se está pagando por la provincia, por un 
convenio incluso que nosotros hemos 
convalidado este mismo año, y no es la única 
obra, son muchas más las obras que se van a 
estar llevando adelante. 

Por otro lado, se habló del impacto 
en las arcas que puede significar reducirles 
las tasas a los comerciantes. Debemos 
recordar también que hace algunos meses se 
votó en el recinto la rendición de cuentas y 
que las arcas municipales estaban en 
superávit; no solo eso, había montos 
invertidos; no solo eso, hoy vamos a tratar la 
ampliación del cálculo de recursos porque se 
está recaudando más de lo que se esperaba 
y va a haber 200 millones de pesos más. 

Por lo tanto, creo que tampoco es un 
fundamento, al menos a mí no me parece 
válido, y sí creo que lamentablemente se 
está politizando la cuestión. Por supuesto 
que la obra –también se dijeron palabras que 
dijimos o que no se dijeron desde este 
bloque– que la obra era mínima, por 
supuesto que no, la obra va a quedar, la obra 
se está haciendo bien, la obra la está 
pagando la provincia, la está ejecutando la 
Municipalidad, incluso están haciendo otras 
obras alrededor que van a complementarla, 
por supuesto que esto lo vamos a festejar. 
Sin embargo, que se busque tratar de sacar 
un rédito no es lo que compartimos, nada 
más. 
  
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Fuentes. 
 
Concejal Fuentes: Señor presidente, me 
parece muy bien la moción del concejal Vila. 
Sería excelente que este municipio saque 
una resolución pidiendo un informe de quién 
está realmente al mando de la obra. Tengo 
entendido que la provincia está muy 
atrasada con los pagos. Está atrasada 
absolutamente con los pagos de todo −de 



13 

 
14ª Sesión Ordinaria 

Miércoles 10 de octubre de 2018 

IOMA, de hospitales−, ya lo vemos todos los 
días, y la provincia no está haciendo un 
esfuerzo de financiar y de pagar la obra. 

La provincia somos nosotros, todos 
los bonaerenses. ¿De qué estamos 
hablando? No es una dádiva esto, nosotros 
pagamos nuestros impuestos igual que todo 
el mundo. No somos un país aparte, esto es 
parte de la provincia de Buenos Aires. No nos 
regala absolutamente nada. 

Seamos serios. Acá los que quieren 
justamente politiquear con esto me parece 
que son los mismos concejales que 
pertenecen al gobierno de la provincia. 
Seamos serios y tomemos las cosas con 
seriedad, no las tomemos a la chacota. Nada 
más, señor presidente. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Fuentes. 
Tiene la palabra el concejal Serruya. 
  
Concejal Serruya: Muchas gracias, señor 
presidente. Parecería que la obra en 
cuestión es solamente el mejoramiento de la 
traza y de la calle que estaba en malas 
condiciones y pareciera que nos olvidamos 
de que esto se enmarca en un proceso de 
mejoramiento del transporte en el distrito, 
en un proceso en el cual estamos llamando a 
las licitaciones, para que el servicio de 
transporte público tenga condiciones de 
dignidad para los trabajadores y vecinos de 
nuestro distrito, y así, en ese mismo proceso 
se enmarca la readecuación de la estación de 
colectivos, la readecuación de sus veredas, 
las luminarias, señalización; el proceso de 
transformación y el mejoramiento de la 
estación y de toda la Rivadavia y Spadaccini 
es mucho más abarcativo de lo que 
solamente se señala. 

Y comparto lo que decía, lo que 
mencionaba Fuentes y Arballo, concejal que 
usó la palabra con anterioridad, en relación 
a que se está tratando de correr y poner 
solamente el eje de la discusión en la 
cuestión en la que les interesa poner la 
discusión. 

Nosotros entendemos la 
preocupación de los comerciantes, pero no 
compartimos para nada el cinismo con el 
cual se expresan algunos concejales, que 
pretenden que el municipio pague toda la 
carga del perjuicio que pueden llegar a tener 
algunos de los vecinos, que exima la 
totalidad de las tasas, mientras que 
podríamos tener nosotros el mismo tipo de 
pronunciación en relación a los impuestos 
que debe cobrar la provincia, o bien, otros 
organismos provinciales o nacionales. 

Por lo tanto, lo que pedimos es el 
tratamiento −para no seguir 
extendiéndonos− de este expediente, que lo 
que sí trata en particular, no como se dijo de 
tres meses, sino de cinco meses, los 
capítulos en particular y en concreto de 
eximición de tasas para los comerciantes de 
la calle Rivadavia. Muchas gracias, señor 
presidente. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Serruya. 
Voy a poner en consideración el proyecto de 
ordenanza obrante en el expediente. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 
Señor presidente: Pongo en consideración el 
tratamiento sobre tablas del expte. 
16366/18. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 

 EXPTE. 16366/18: 
ORDENANZA. MODIFICACION 
PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES (ORDENANZA 
5586/18). 

 

Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal De la Cruz. 
 
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. El 27 de julio este Cuerpo 
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sancionó la Ordenanza 5586/18, referente al 
Pliego de Bases y Condiciones para el 
llamado a licitación para la contratación de 
servicios públicos de recolección, limpieza y 
disposición final de residuos domiciliarios del 
partido de Escobar. 

El D.E. ha hecho una evaluación del 
expediente en cuestión, presentando una 
propuesta superadora en la cual propone 
algunas modificaciones. Voy a solicitar que 
por secretaría se dé lectura a esas 
modificaciones. 
  
 Señor secretario: (leyendo): 
 
“ARTICULO 1°: Modifícase el Pliego de Bases 
y Condiciones Cláusulas Generales. En el 
punto 1.10 CONTENIDO DEL SOBRE Nº 1 
“DOCUMENTACION” agréguese el punto 14, 
que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
 
14 Declaración Jurada mediante la cual la 
empresa compromete a absorber la 
totalidad del personal actualmente ocupado 
de conformidad a las normas antes 
mencionadas. 
 
ARTICULO 2º: Modifícase el Pliego de Bases y 
Condiciones Cláusulas Generales. En el punto 
1.15 OFERTAS INADMISIBLES agréguese 
como último párrafo: “Será inadmisible 
cualquier oferta que de manera directa o 
indirecta implique llevar adelante una 
reducción de personal”. 
 
ARTÍCULO 3º: Modifícase en el Artículo 13 
Capacidad Técnica de las Especificaciones 
particulares e punto 2, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 
2.− Equipos de recolección: Deberán ser el 
70% modelos Ok y el 30% restante un modelo 
no mayor a 2 años de antigüedad, en lo 
posible ecológicos, equipados con GPS y un 
programa (software) aprobado por la 

Municipalidad para el monitoreo de los 
rodados. 
 
ARTÍCULO 4º: Modifícase el Artículo 23 
Cesión de Contrato de Trabajo, el quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 
Artículo 23. Cesión de Contrato de Trabajo 
El oferente considerará que en el caso que se 
le adjudiquen los servicios, deberá absorber 
la planta de personal afectado al servicio en 
el Partido de Escobar, reconociendo la 
antigüedad y las condiciones laborales 
vigentes del personal operativo, de 
mantenimiento y administrativo, cuya 
nómina se agrega como anexo A, a los 
efectos remunerativos y vacaciones, licencias 
por enfermedad y ART. Asimismo deberá 
acreditar el pago de indemnización 
comprendida en CCT 40/89. En caso de 
resultar insuficiente el número de empleados 
con que cuenta la actual prestadora, la 
nueva adjudicataria se obliga a contratar 
mano de obra local entendiéndose como tal 
a los trabajadores que tengan más de un (1) 
año de residencia comprobable dentro del 
partido de Escobar. 
 
ARTICULO 5º Incorpórase como último 
párrafo del Artículo 32 – Pago de Servicios 
– lo siguiente: 
El contratista faculta a la Municipalidad a 
retener el 3% del monto neto a percibir de su 
facturación mensual como fondo de reparo 
económico para imputar a futuras 
indemnizaciones laborales que deba integrar 
en cumplimiento de los CCT vigentes como 
garantía de cumplimiento en relación a la 
indemnidad del municipio respecto de las 
obligaciones laborales, las que serán 
reintegradas al contratista transcurrido un 
(1) año desde la finalización del contrato, 
previa acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
Artículo 6º: Descripción de los Servicios: 
Equipo Mínimo: CONDICIONES TECNICAS 
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PARTICULARES el que quedará redactado de 
la siguiente forma: 
Para la ejecución del Servicio A) se deberán 
utilizar camiones compactadores con una 
capacidad mínima de 16 m3. Los vehículos 
afectados al servicio deberán ser el 70% 
modelos OKm y el 30% restante un modelo 
no mayor a 2 años de antigüedad, en lo 
posible ecológicos. 
Deberán llevar la inscripción Municipalidad 
de Escobar, de forma bien visible y un 
numero de interno para su fácil 
identificación. 
En caso de rotura y/o fuera de Servicio se 
deberán reemplazar por otros de idénticas 
condiciones. Los equipos deberán ser 
propiedad del contratista, o tener este la 
plena disponibilidad de los mismos en virtud 
de contratos de leasing, siempre y cuando se 
acredite que el status jurídico de los bienes 
no sufriera modificación alguna durante 
todo el plazo contractual, acreditando 
cualquiera de estas situaciones por los 
medios pertinentes. 
Los vehículos que correspondan a la flota 
deberán contar con la verificación técnica 
actualizada mientras dure el plazo 
contractual. 
 
ARTICULO 7º: De forma”. 
  
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal De la Cruz. 
 
Concejal De la Cruz: Para plantearle, señor 
presidente, una modificación en el artículo 
1°, punto 1.10, contenido en el sobre donde 
dice: “agréguese en el punto 14”, por un 
error de tipeo debería decir: “agréguese en 
el punto 17”. 
 También queremos adjuntar el 
dictamen del asesor legal de este Concejo. 
  
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal Chmit. 
 

Concejal Chmit: Gracias, señor presidente. 
Había también que modificar, −no sé si 
entran las modificaciones− los parámetros 
que da el factor 3 del factor financiero, que 
los parámetros daban un veinte en la 
ordenanza que votamos como mayor pero la 
suma de la solvencia, liquidez, prueba ácida 
y capital de trabajo da diez, no hay manera 
de poder llegar al veinte. No sé si eso se 
modificó. Gracias. 
  
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal De la Cruz. 
 
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Vamos a acompañar la 
modificación de la concejal Chmit también. 
  
Sr. Presidente: Si ningún otro concejal va a 
hacer uso de la palabra voy a poner en 
consideración el expediente 16366/18 (lee 
carátula) con las modificaciones 
planteadas… Tiene la palabra la concejal 
Chmit. 
  
Concejal Chmit: Perdón, no me quedó claro 
si se va a incorporar esa modificación. 
  
Sr. Presidente: Sí. (Retoma el discurso 
anterior) …con las modificaciones 
planteadas por la concejal De la Cruz y la 
concejal Chmit. En consideración: 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
 
Señor presidente: Pongo en consideración el 
tratamiento sobre tablas del expte. 
16343/18. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
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 EXPTE. 16343/18: 
RESOLUCION. DECLARACION 
INTERES LEGISLATIVO FIESTA 
PATRONAL SANTA TERESA DE 
JESUS. 

  
Señor presidente: Si ningún concejal va a 
hacer uso de la palabra, pongo en 
consideración el proyecto de Resolución 
obrante en el expte. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Fuentes.  
 
Concejal Fuentes: Quería pedir el estado 
parlamentario del expte. 16368 de este año. 
Es una resolución en repudio a los dichos que 
ha vertido en varios medios nacionales 
−televisivos y también diarios de tirada 
local− la ministra de seguridad Patricia 
Bullrich. La importancia para nosotros de 
esos dichos es que está endilgándoles a los 
movimientos sociales un involucramiento en 
hechos de narcomenudeo, en 
narcocriminalidad. Me parece que el tenor 
de las acusaciones hace a la comunidad en 
general. 

Muchas veces se dice en este recinto 
que hay que hablar de temas locales, y este 
también es un tema local, porque las 
organizaciones sociales están presentes en 
el distrito. De hecho, a continuación vamos a 
pedir también el estado parlamentario de 
otro proyecto, que tiene que ver con esto, 
porque justamente es la propuesta que se 
viene elaborando hace tiempo con los 
movimientos sociales, miembros del 
Congreso Nacional, diferentes partidos de la 
provincia de Buenos Aires en relación a 
declarar la emergencia en adicciones. 

Creemos que los movimientos 
sociales −muy por el contrario de lo que 
piensa Patricia Bullrich− hacen un trabajo 
muy importante en tratar de combatir las 

adicciones. Es verdad que estamos en una 
situación en la Argentina en donde los 
jóvenes hoy están sujetos muchas veces a 
entrar en estos sistemas por las carencias 
educativas que existen, por la falta de 
posibilidades de terminar sus estudios, por la 
falta de obtener un empleo, y nada más 
alejado de la realidad. Los movimientos 
sociales no son −como dice Patricia Bullrich− 
lugares de generación de soldaditos para el 
narcotráfico, sino todo lo contrario: son la 
vía en que muchas veces encuentran estos 
chicos desamparados −que no tienen ningún 
tipo de asistencia social, que no tienen 
ningún tipo de acompañamiento del Estado− 
en estas organizaciones de ser acompañados 
y poder evitar entrar en este tipo de mundo. 

La realidad es que nos parece que 
este tipo de declaraciones se tornan más que 
importantes en un momento donde en vez 
de unirnos a los argentinos pareciera que 
miembros del gobierno del primerísimo nivel 
buscan separar a los argentinos. Es la 
estigmatización de la pobreza justamente lo 
que hay que evitar. El peor flagelo que puede 
tener un pobre es ser estigmatizado, que por 
su condición de pobre, que por su condición 
de no vivir en un barrio con calle de asfalto, 
de no vivir en un barrio que no tenga una 
cloaca, que no tenga agua o no tenga 
empleo, estigmatizar es terrible. 

La connotación de esto hace a temas 
ideológicos y son más que graves, por lo cual 
vamos a pedir en primer lugar el estado 
parlamentario y en segundo lugar, el 
tratamiento sobre tablas. Muchas gracias, 
señor presidente. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Fuentes. 
En primer lugar, voy a poner en 
consideración el estado parlamentario de los 
exptes. 16368/18 y 16369/18. 
  
  

 Aprobado por unanimidad. 
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Señor presidente: En consideración el 
tratamiento sobre tablas del expte. 
16368/18. 
  

 Denegado. 
  
 
 

APROBACIÓN DE ACTAS 

ANTERIORES 

 
 
Señor presidente: En consideración el punto 
2) del orden del día: Aprobación versiones 
taquigráficas de la 13ª Sesión ordinaria de 
fecha 26/9 y de la 6ª Sesión especial de fecha 
2/10.  

 Aprobadas por unanimidad. 
 
 

COMUNICACIONES DEL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
 
Señor presidente: En consideración el punto 
3) Comunicaciones del D.E. 
 

 Se aprueba por unanimidad.  
 
Señor presidente: En consecuencia, los 
expedientes de este punto pasan a archivo o 
a las respectivas comisiones. 
 
 

NOTAS INGRESADAS 

 
 
Señor presidente: En consideración el punto 
4) del orden del día: Comunicaciones 
Oficiales. 
  

 Aprobado por unanimidad. 

 
Señor presidente: En consideración el punto 
5) del orden del día: Peticiones o Asuntos 
Particulares. 
 Tiene la palabra la concejal De la 
Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Es para que se conforme 
expediente con las notas ingresadas en el 
punto 5). 
   
Señor presidente: En consideración la 
moción de la concejal De la Cruz. 
  

 Aprobada por unanimidad. 
  
 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 
 
Señor presidente: En consideración el punto 
6) Proyectos de Ordenanza.  
 

 Aprobado por unanimidad.  
 
Señor presidente: En consecuencia, los 
exptes. de este punto pasan a las comisiones 
respectivas. 
 En consideración el punto 7) 
Proyectos de Comunicación.  
 

 Aprobado por unanimidad.  
 
Señor presidente: En consecuencia, los 
expedientes de este punto pasan a las 
comisiones respectivas. 
 En consideración el punto 8) 
Proyectos de Resolución. 
 

 Aprobado por unanimidad. 
 
Señor presidente: En consecuencia, los 
expedientes de este punto pasan a las 
comisiones respectivas. 
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EXPEDIENTES CON 

DESPACHO DE COMISIÓN 

 
 
Señor presidente: En consideración el punto 
9) del orden del día: Expedientes con 
despacho de comisión. 
 Tiene la palabra la concejal De la 
Cruz. 
 
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente, pero estaba pidiendo la palabra 
desde el punto 8). Era para excluir el 
expediente 16343/18, que lo tratamos sobre 
tablas. 
  
Señor presidente: Sí, está excluido del punto 
8. Tiene la palabra la concejal De la Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Es para solicitar que se 
sometan a votación los expedientes que 
tienen despacho por unanimidad y que se 
lean las carátulas por secretaría. 
  
Concejal Chmit: Gracias, señor presidente. 
Solicito que el expte. 16337/18 no se 
incorpore en la votación de los expedientes 
por unanimidad. Gracias. 
  
Señor presidente: En consideración la 
moción de la concejal De la Cruz 
exceptuando el expediente que pidió la 
concejal Chmit. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
  
Señor presidente: Por secretaría se dará 
lectura a las carátulas de los expedientes. 
 
Señor secretario: (leyendo): 
 
 

16315/18 : RESOLUCION. COLOCACION 

CARTEL CEDA EL PASO A PEATONES 

SOBRE RUTA 25 Y CALLE 

INDEPENDENCIA, ESCOBAR.  
Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 

de un proyecto de Comunicación.  

 

 

16335/18 : ORDENANZA. PRORROGA 
PARA PRESENTACION DE ORDENANZAS 

FISCAL Y TRIBUTARIA PARA EL 

EJERCICIO 2019  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 
del proyecto de Ordenanza.  

 

 

16336/18 : ORDENANZA. AMPLIACION 

CALCULO DE RECURSOS E INCREMENTO 

DEL PRESUPUESTO  DE GASTOS PARA EL 
EJERCICIO 2018  

Las comisiones, reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 

del proyecto de Ordenanza.  

 
16342/18 : ORDENANZA. PRORROGA 

PRESENTACION CALCULO DE RECURSOS 

Y PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 

2019  

Las comisiones,  reunidas en plenario, 

aconsejan por unanimidad la aprobación 
del proyecto de Ordenanza.  

 

 

Señor presidente: En consideración los 
expedientes cuyas carátulas fueron leídas 
por secretaría. 
 

 Aprobados por unanimidad. 
 
 

 EXPTE. 16087/18: 
ORDENANZA. MARCA CIUDAD 
DEL PARTIDO DE ESCOBAR - 
ESCOBAR FLORECE. 

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría su 
permanencia en Comisión y por 
Minoría la aprobación del proyecto 
de Ordenanza con modificaciones. 

 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Costa. 
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Concejal Costa: Gracias, señor presidente. 
Lo que queremos nosotros, a través de esta 
ordenanza, es institucionalizar la “Marca 
Ciudad”, algo con lo que estoy de acuerdo, 
con lo que estamos de acuerdo, porque 
resalta los valores de nuestras comunidades, 
de nuestras ciudades, de nuestras 
localidades, porque además nos diferencia 
de otros distritos −eso es lo que tiene que ser 
una marca ciudad−, y considero que fue una 
buena iniciativa que tomó el intendente, 
pero que nosotros desde acá  lo tenemos 
que institucionalizar y que tiene que quedar 
para los demás gobiernos y para los que 
vengan después. 

Es importante también, y voy a hacer 
una aclaración: el concejal Serruya, al 
principio de la sesión hablaba sobre la 
comisión y sobre el trabajo que vamos a 
tener en conjunto para festejar los sesenta 
años de nuestro distrito. Iba a decirlo en ese 
momento pero hubo un desentendimiento y 
aprovecho para agradecer la participación 
que se nos dio y estamos dispuestos a 
trabajar junto con usted también, que es 
secretario de la comisión, y con todos los que 
la integran, pero en esa presentación se 
habló claramente −lo hizo el intendente− de 
que el municipio de Escobar es hijo de varias 
de las localidades, no de todas pero de varias 
de las localidades, y en esta ordenanza 
también lo que queremos resaltar es que 
cada una de las localidades tiene que 
florecer, y queremos que florezcan y que en 
esas superficies se indique también con cada 
cartel de obra, con cada tema institucional, 
en cada UGC, que en el caso de estar en 
Loma Verde, que sea "Loma Verde Florece", 
que en el caso de estar en Matheu, que sea 
"Matheu Florece", que en el caso de estar en 
Garín sea "Garín Florece", "Maquinista Savio 
Florece", "Ingeniero Maschwitz Florece", y 
eso lo marcamos en el artículo 6. 

No quiero dejar de mencionar algo 
que también es muy importante, que lo 
marcan algunas leyes de ética y que varios 

funcionarios tendrían que respetarlo 
también, no solo el intendente, que es 
prohibir la utilización del isologo y la marca 
del partido de Escobar junto con cualquier 
nombre de cualquier funcionario. Incluso los 
actos de gobierno, las publicidades oficiales 
no tendrían que tener los nombres de 
ningún funcionario, pero en este caso en el 
artículo 5 solamente estamos pidiendo eso y 
queremos que se reglamente, visto que fue 
una iniciativa del intendente que nosotros 
estaríamos institucionalizando, que se 
reglamente a través de la Secretaría de 
Planificación y Espacio Público, y que se 
envíen al Concejo todos los colores, la 
tipografía y demás, para poder adjuntarlo al 
expediente. 

No veo por qué tendríamos que dejar 
esto en comisión; esto está presentado hace 
unos cuantos meses. Puede ser que no les 
guste a algunos concejales la marca ciudad. 
Se está utilizando, pero sí considero que es 
válida, sí considero que identifica los valores 
del partido, sí considero que hay que darle 
una participación particular y un poco más 
detallada a cada una de las localidades. 
Espero que lo acompañen. Gracias. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Costa. 
Tiene la palabra el concejal Fuentes. 
  
Concejal Fuentes: Quería hacer la siguiente 
observación. Es una muy buena propuesta 
por parte del bloque de Cambiemos, ha sido 
muy claro el concejal Costa y coincido 
plenamente con sus dichos de que podemos 
trabajar en esto en conjunto, igual que en 
relación a la comisión que se ha creado 
respecto del próximo 60° aniversario del 
partido. 

Coincido totalmente, sin embargo, 
me parece que en lo que es el conjunto 
marcario, en lo que sería una marca, se le 
denomina "Marca Ciudad" −acá no sería 
marca ciudad porque serían marcas por 
localidades, las seis localidades−, creo que 
hay bastantes antecedentes y que podemos 
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hacer un proyecto más completo, por eso la 
propuesta nuestra es seguir trabajando en la 
comisión. 

Creemos que necesita un mayor 
trabajo y por eso vamos a mantener el 
despacho que hemos propuesto en la 
comisión pasada. 
  
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal De la Cruz. 
 
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Nosotros también vemos con 
buenos ojos el proyecto “Marca Ciudad”, 
pero también creemos que como tiene que 
ver con los valores que practicamos todos los 
ciudadanos, con la igualdad, no podemos 
construir este proyecto solo los concejales. 
Me parece que tenemos que convocar a las 
instituciones, a los vecinos, profundizar el 
proyecto, porque estamos hablando de qué 
Escobar queremos a futuro, qué clase de 
ciudad queremos para cuidar a nuestros 
hijos. 
 Por eso consideramos que el 
expediente debe permanecer en comisión, 
hacerlo más abierto, convocar a los vecinos, 
a las entidades, a las instituciones para que 
todos puedan colaborar, porque no es solo 
poner un cartel de Escobar Florece en la 
puerta de las localidades, es un proyecto 
mucho más profundo.  
 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Costa. 
  
Concejal Costa: Gracias, presidente. Es para 
hacer una aclaración: el artículo 1º establece 
marca ciudad del partido de Escobar como 
“Escobar Florece”; lo que nosotros además 
le agregamos es el artículo 6º, para que se les 
dé relevancia a las localidades, porque las 
localidades de nuestro partido, un partido 
que es tan grande, tienen otra relevancia; 
incluso hay un sentimiento de pertenencia 
de cada uno de los garinenses sobre Garín, 
de cada uno de los savienses sobre 

Maquinista Savio, y creo que eso lo tenemos 
que resaltar e institucionalizarlo. 

Es bueno que se vea con buenos ojos 
el proyecto, lo que sí estamos dispuestos es 
a tratarlo en comisión, igualmente 
queremos aprobarlo hoy desde este bloque 
porque ya participó de algunas comisiones y 
ya tiene unos meses de presentado. 

Lo que no me queda claro es el tema 
de hacer participar a todas las entidades 
−por supuesto que queremos que las 
entidades participen−, pero lo que estamos 
diciendo es que no estamos de acuerdo con 
lo que el intendente hizo en estos dos años 
de gobierno porque es un logo que 
institucionalizó él, evidentemente sin 
preguntarle a las instituciones, sin 
preguntarle a las entidades, a las ONGs −no 
creo que haya sido así−, además el logo está 
bueno, es profesional y por eso es que 
queremos aprobarlo. 
  
Señor presidente: Voy a poner en 
consideración el despacho por mayoría, que 
aconseja su permanencia en comisión. 
  

 Aprobado por mayoría. 
 
 

 

 EXPTE. 16272/18: 
ORDENANZA. EXIMICION TASA 
MUNICIPALES A COMERCIOS 
UBICADOS SOBRE CALLES 
RIVADAVIA, SARMIENTO, 
SPADACCINI, DR. TRAVI Y E.T. 
DE CRUZ, ESCOBAR 

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría su 
permanencia en Comisión y por 
Minoría la aprobación del proyecto 
de Ordenanza. 

 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Costa. 
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Concejal Costa: Gracias, presidente. Algo ya 
dijimos sobre esta ordenanza cuando se 
trató sobre tablas un decreto del intendente, 
que pretende bajar la tasa por publicidad y 
propaganda a algunos comerciantes por un 
determinado tiempo, que creo que son cinco 
meses. 

Esta es una ordenanza que pasó por 
comisión, que se presentó con muchísimo 
más tiempo, que la pudimos armar junto con 
los comerciantes cuando los visitamos, que 
los comerciantes manifestaron que están 
con algunos problemas por la falta de 
circulación de gente, que tiene que ver con 
la obra que están desarrollando en conjunto 
la provincia y el municipio. 

Y para ser más claros en lo que se dijo 
anteriormente, voy a leer el artículo 1°: 
"Exímase del pago de tasas municipales por 
Capítulos I, III, IV, V, VII, XIX de la Ordenanza 
N° 5506/17, Ordenanza Fiscal para el 
ejercicio 2018, a los comercios emplazados 
sobre la calle Rivadavia, entre su intersección 
con Los Lazaristas y con la calle Don Bosco, 
de la localidad de Belén de Escobar del 
partido de Escobar. Artículo 2°: La eximición 
se extenderá desde el momento de la sanción 
de la presente por el plazo de un año. Artículo 
3°: Comuníquese al D.E., regístrese, 
publíquese y, oportunamente archívese".  

Más clarito es: queremos que los 
comerciantes de Rivadavia sean eximidos de 
todas las tasas, porque hay muchos 
comerciantes que, si no, se van a ver 
obligados a cerrar sus comercios. 

Quizás −y para eso era la 
presentación de esto− se hubiese podido 
consensuar un distinto plazo, algunas tasas 
sí, otras no. Lo que sí está claro es que lo que 
votamos antes es insuficiente: lo 
manifestaron los comerciantes y nosotros 
también lo decimos. 

Si bien hace un ratito votamos esa 
eximición, pedimos que se exima de todas 
las tasas por un año. 
  

Señor presidente: Gracias, concejal Costa. 
Tiene la palabra la concejal De la Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Nosotros vamos a hacer una 
modificación en el despacho y vamos a pedir 
que el expediente vaya al archivo, porque 
entendemos que acabamos de convalidar un 
convenio que surge de una reunión del 
intendente con los comerciantes de la calle 
Rivadavia, en el cual se tomó un compromiso 
de eximir a los comerciantes por la 
ocupación de espacio público y de publicidad 
y propaganda desde el mes de agosto hasta 
diciembre. 
  

 Increpaciones del público. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal De la 
Cruz. Tiene la palabra el concejal Costa. 
  
Concejal Costa: No es un convenio, fue un 
decreto. No se juntó con los comerciantes. 

La verdad que llama la atención, y 
que directamente lo quieran mandar al 
archivo, eso marca que ni siquiera lo quieren 
discutir, y es evidente que si no quieren 
discutir no lo quieren hacer, porque a la 
discusión podría venir el secretario de 
hacienda o la secretaria de hacienda a 
decirnos cuánto representa puntualmente, 
podríamos… (desorden en la barra; el señor 
presidente pide orden). 

Continúo y digo que no quisieron 
consensuar, lo quieren mandar 
directamente al archivo. Tendríamos que 
seguir tratándolo, pero bueno… el primero 
de enero presentaremos otro y lo haremos 
retroactivo, porque este expediente tiene 
que seguir, porque a mí me preocupan los 
comerciantes que van a cerrar, porque a mí 
me preocupa el laburo de la gente. 

Entonces, dejémoslo en comisión y lo 
podemos seguir tratando. ¿Lo quieren 
mandar a archivo? Eso es lo que pasa. Y que 
no pase desapercibido: funcionarios 
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municipales, haciendo lo que estaban 
haciendo recién, es una vergüenza. 
  
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal De la Cruz. 
 
 Concejal De la Cruz: Sí, señor presidente. 
Solicito un cuarto intermedio. 
  
  

 Se aprueba por unanimidad. 
 Hora: 14:42. 
 A las 15:05 dice el: 

  
Señor presidente: Reanudamos la sesión. 
Tiene la palabra el concejal Fuentes. 
  
Concejal Fuentes: Señor presidente, 
habiéndose aprobado hoy lo que fue la 
ratificación del decreto que fuera remitido a 
este Cuerpo, por un tema de orden 
legislativo, vamos a acompañar la moción de 
la concejal De la Cruz, retirando el despacho 
que hubiéramos presentado en la comisión 
pasada. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Fuentes. 
Tiene la palabra el concejal Costa. 
  
Concejal Costa: Gracias, presidente. Visto 
que se han retirado los despachos, voy a 
solicitar que se ponga en consideración 
primero el despacho por minoría, que es el 
que sigue. 
  
Señor presidente: No, tengo que poner en 
consideración el despacho de mayoría, que 
es su permanencia en comisión, y hay un 
concejal que no retiró el despacho, por lo 
tanto, lo tengo que poner en consideración. 
  
Concejal Costa: Entonces ponga en 
consideración el despacho por mayoría, que 
es que permanezca en comisión, y cuando 
toque poner el de minoría, solicito que la 
votación sea nominal. 
  

Señor presidente: Si ningún concejal va a 
hacer uso de la palabra, voy a poner en 
consideración el despacho de mayoría del 
plenario de comisiones, que aconseja su 
permanencia en comisión. 
  

 Obtiene un voto afirmativo de la 
concejal Chmit. 

  
Señor presidente: Voy a poner en 
consideración el despacho de minoría, que 
aconseja la aprobación del proyecto de 
ordenanza, en forma nominal. 
  

 Por secretaría se toma votación 
nominal, y el resultado es de ocho 
votos afirmativos, una abstención y 
catorce votos negativos. 

 Detalle de la votación:  
 

APES: negativo 
BATTISTIOL: negativo 
BENÍTEZ: afirmativo 
CABRERA: negativo 

CASTAGNARO: afirmativo 
CHMIT: abstención 
COLLEY: afirmativo 
COSTA: afirmativo 

DE LA CRUZ: negativo 
DURAN: negativo 

ESQUIVEL: negativo 
FUENTES y ARBALLO: negativo 

GAITAN: negativo 
GONZÁLEZ: afirmativo 

IBARRA: negativo 
PÉREZ: negativo 

PIEROTTI: afirmativo 
PONCE: afirmativo 
RAMOS: negativo 

ROMANO: negativo 
SERRUYA: negativo 
TOLEDO: negativo 
VILA: afirmativo 

  
Señor presidente: Denegado. Ahora voy a 
poner en consideración la moción de la 
concejal De la Cruz para su pase al archivo. 
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 Aprobado por mayoría. 

 
 

 EXPTE. 16334/18: 
ORDENANZA. DECLARACION 
EMERGENCIA EDUCATIVA, 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría la aprobación 
del proyecto de Ordenanza y por 
Minoría su permanencia en 
Comisión. 

 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Castagnaro. 
 
Concejal Castagnaro: Castagnaro: Muchas 
gracias, señor presidente. No compartí en la 
comisión el declarar la emergencia 
educativa, económica y social en nuestro 
municipio y lo vengo a sostener acá. ¿Por 
qué lo voy a sostener? Porque, si bien hay 
una crisis, nos estamos ocupando de la crisis. 

El servicio alimentario escolar 
alimenta en la provincia de Buenos Aires a 
1.700.000 alumnos; es un servicio que se ha 
triplicado del gobierno anterior a este en el 
monto, se ha triplicado el monto que se 
utiliza para dar el servicio de desayuno y 
almuerzo, o almuerzo y merienda, más una 
copa de leche, y no solo se triplicó el monto 
sino que se paga en tiempo y forma para que 
nuestros chicos puedan comer más rico y 
nutritivo, y se ha hecho un menú por primera 
vez en el programa alimentario más 
importante que tiene la Argentina. No 
teníamos ni siquiera un menú, ni siquiera se 
capacitaba a las ecónomas y a los cocineros. 

La verdad es que como somos 
distintos, a este programa alimentario 
escolar hay diecisiete municipios que lo 
gerencian, uno de ellos es Escobar, pese a 
tener otro signo político de nuestra 
gobernadora, y hay un teléfono o WhatsApp 
donde se puede monitorear y cualquiera 

puede llegar a hacer una denuncia si 
considera que sus niños no están recibiendo 
la alimentación correspondiente: es el 0221 
5059999.  

Tenemos también el programa 
Hambre Cero, programa alimentario del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
y de la provincia de Buenos Aires, que 
permanentemente está abasteciendo de 
mercadería, de alimentos, a comedores, 
merenderos y clubes. La verdad es que no 
comprendo la emergencia educativa, no hay 
escuelas que estén pasando por esa 
situación. Hay 74.000.000 de pesos que se 
han girado para el fondo educativo para que 
administre el municipio y otros tantos que el 
Consejo Escolar también hace para obras 
menores. 

La verdad es que sí estamos en crisis 
y estamos ocupándonos de esa crisis. Hay 
situaciones que no podemos, al mismo 
tiempo de solicitar la emergencia, disfrutar 
de artistas que uno valora, y la verdad está 
bien que vengan a Escobar, pero ojalá que 
hayan venido gratuitamente, y no que hayan 
generado un gasto importante, como fue la 
presencia de Susana Giménez en la Fiesta de 
la Flor. Yo quisiera que eso haya sido a modo 
de visita cordial y afectuosa de Susana, a 
quien todos admiramos. Espero que no 
quisiéramos votar la emergencia y al mismo 
tiempo también traer a una artista muy 
onerosa. 

Por otro lado −y ya termino−, señor 
presidente, como somos conscientes de la 
crisis que se vive, el presidente de la nación 
frenó el retroactivo que había sido 
anunciado; eso fue a propuesta de mi 
partido, la Unión Cívica Radical, y eso se 
frenó, que no va a haber veinticuatro cuotas 
para cobrarles. Muchas gracias. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal 
Castagnaro. Tiene la palabra la concejal De la 
Cruz. 
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Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. En el expediente que estamos 
tratando no solo hablamos de la declaración 
de emergencia educativa, sino que estamos 
hablando de la emergencia social y 
económica en el partido de Escobar. 
Estamos en emergencia . 

¿Cuál es el espíritu de este proyecto 
que estamos tratando? Es contener la 
tragedia social generada por el modelo 
económico del gobierno nacional. Es 
lamentable que la gobernadora María 
Eugenia Vidal no haya atendido al reclamo 
de los intendentes, al reclamo de los jefes 
comunales, que es reconocer esta 
emergencia y de actuar en consecuencia. 

Cuando nos referimos a tragedia 
social, estamos hablando de la subsistencia 
fisiológica, estamos hablando de miles de 
personas que hoy no pueden comer, 
estamos hablando de personas, estamos 
hablando de la vida o de la muerte −cuando 
no podemos tener un servicio de salud−. 

Ante esta emergencia y para poder 
dar respuesta a nuestros ciudadanos, es 
fundamental dotar al D.E. de las facultades 
de reasignar recursos y poder orientarlos a 
satisfacer las necesidades básicas de la 
población, no solo de educación, también de 
salud y también de los alimentos, como 
también es preciso forjar acuerdos entre 
todos los sectores políticos y sociales para 
poder contener esta crisis, y eso nos incluye 
a todos los que estamos sentados hoy acá en 
estas bancas. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal De la 
Cruz. Tiene la palabra el concejal Fuentes. 
  
Concejal Fuentes: Sí, señor presidente. Creo 
que es importante que tengamos coherencia 
en el entendimiento de lo que está pasando 
en la Argentina, en la provincia de Buenos 
Aires y en el partido de Escobar. 

Tenemos que tratar de ver… cuando 
dicen que no hay emergencia en la 
educación, yo leo que vamos por 22 días de 

paro en lo que es la provincia de Buenos 
Aires. ¿No hay emergencia educativa 
entonces? Es increíble, con 22 días de paro, 
porque los docentes están cobrando un 
sueldo que ni siquiera equipara a la inflación. 
No es que están pidiendo de más. Estamos 
hablando de una inflación del 50% este año, 
50%. Rompieron los récords del mundo, de 
todo, no hay nadie que tenga más inflación 
que nosotros. Somos los mejores, en algo 
somos los mejores. 

Entonces, no hay emergencia 
educativa ninguna, pero los chicos no van a 
la escuela. No hay emergencia educativa. 
Fantástico. No hay emergencia alimentaria, 
pero el presidente reconoció que subió la 
pobreza un 30%. El presidente de la nación 
reconoció que la pobreza es mayor en la 
Argentina. El observatorio de estudio de la 
pobreza de la UCA está diciendo en informes 
mensuales el deterioro constante de la 
educación y de la alimentación en los 
argentinos, que supera el 30%. Esta es la 
realidad. 

Tenemos despidos constantes. 
Después si son 800, 900 o un millón, sí es 
importante la diferencia, porque es mucho 
más, hay mucha más gente que se queda sin 
empleo, pero es muchísimo igual, sea cual 
sea el número. No estamos creando empleo, 
estamos perdiendo empleos. En la Argentina 
no hay más empleos, hay cada vez menos 
empleos. Seamos conscientes de lo que está 
pasando. Este modelo no es un modelo para 
44 millones de argentinos, es un modelo 
para 25 millones de argentinos. Seamos 
coherentes. 

Cuando escucho al concejal 
preopinante que me dice que hay que 
gobernar por WhatsApp se me ponen los 
pelos de punta. ¿Quién gobierna por 
WhatsApp? ¿Le vamos a mandar un watsapp 
a la persona que en un barrio necesita un 
plato de comida caliente? Denme el número 
de WhatsApp para pedir un plato de comida 
caliente. Es una locura lo que estamos 
hablando, entonces seamos coherentes. 
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Estamos todos por fin reconociendo 
que estamos en medio de una crisis terrible. 
Por fin el gobierno salió de esa panacea en la 
que supuestamente estábamos, que 
parecíamos Disney, y realmente estamos en 
una crisis económica total, y necesitamos 
aunar fuerzas para salir de esa crisis. 

Yo no celebro que haya más chicos 
que comen en el colegio, no creo en eso. 
Creo que los chicos tienen que comer en la 
casa. No me pongo contento. Démosle de 
comer a todos los que podamos, seamos 
solidarios. El pueblo argentino es un pueblo 
solidario y siempre va darle una mano a 
aquel que necesita, en lo que sea, pero 
estamos pasándola muy mal, y no se 
gobierna por WhatsApp. No quiero números 
de WhatsApp, quiero soluciones. Muchas 
gracias, señor presidente. 
 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Colley. 
  
Concejal Colley: Gracias, señor presidente. 
Quiero ser breve y conciso. Se dijo que 
Escobar está en crisis y que esta fue 
generada por el gobierno de la provincia de 
Buenos Aires. Lo dijo la representante 
política del gobierno anterior, gobierno que 
multiplicó por tres las villas de emergencia, 
los barrios de emergencia en la provincia de 
Buenos Aires, y también acá en Escobar la 
superficie que ocupan los barrios de 
emergencia, eso en materia social. En 
materia educativa, gobierno durante el cual 
bajó la matrícula en los establecimientos 
públicos por el estado deplorable que tenían 
los edificios; fue la primera vez en la historia 
que bajó la matrícula en los establecimientos 
públicos, durante el gobierno anterior.  

Ni hablar del reconocimiento que 
hicieron los funcionarios que tenían a cargo 
construir viviendas sociales, por ejemplo, el 
secretario de obras públicas -que es un 
corrupto confeso y un coimero confeso-, 
dinero que debía ir para construir viviendas 
sociales fue a otro lugar. Desde ese lugar hoy 

quieren declarar la emergencia social, 
educativa y económica y hoy ni siquiera 
miran Santa Cruz.  

Yo me acuerdo hace dos años cuando 
pedían las paritarias nacionales en materia 
de educación porque consideraban que era 
bajo el aumento que se estaba ofreciendo a 
los docentes, y en Santa Cruz se ofrecía cero 
de aumento, cero. Así estuvieron un año y 
pedían paritarias nacionales; yo no sé cómo 
iba a hacer Santa Cruz para adecuarse a las 
paritarias nacionales que estaban pidiendo 
ellos mismos. Así que no creo que deba pasar 
por alto que le endilguen a este gobierno 
haber generado la crisis que ellos dicen que 
existe, punto uno. 

Más allá de eso, nosotros estamos 
acá para generar consensos, y para trabajar 
entre todos, no estamos para endilgar 
responsabilidades, porque si hay un 
problema hay que solucionarlo, no es 
cuestión de “de quién es la culpa”, pero las 
soluciones que aporta este proyecto son 
cero, no hay ninguna solución. Esto es un 
panfleto político, porque ¿cuál es la solución 
pretendida? Dotar -dice la concejal- o 
reasignar recursos. Es una facultad que ya 
tiene el intendente, la de reasignar partidas. 
Si el intendente considera que debe aplicar 
determinado dinero a paliar determinada 
emergencia lo puede hacer sin que el 
expediente pase por aquí, por el Concejo 
Deliberante. Así que la facultad ya la tiene. 

Además, y más allá de eso, de la 
lectura del proyecto no surge ninguna 
solución, yo me detuve en el segundo 
artículo nada más. El segundo artículo es la 
exageración de la demagogia porque dice: 
“El Departamento Ejecutivo garantizará el 
nivel de servicios esenciales a la comunidad”, 
eso es lo que ofrece este proyecto. Además 
de “promover las acciones determinadas a 
…”. Entonces nos están diciendo que una vez 
votado este proyecto y promulgado, si se 
aprueba hoy, promulgado en unos días, 
durante un año −porque la emergencia se 
declara durante un año−, el Departamento 
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Ejecutivo va a garantizar el nivel de servicios 
esenciales a la comunidad. 

Si lo hace, voy a ser el primero en 
felicitarlo al intendente y acompañarlo, 
porque ¿cómo va a hacer de acá a una 
semana y durante un año para garantizarle a 
todos los vecinos de Escobar cloacas −que 
jamás construyeron un metro lineal de 
cloaca−, agua potable −que no construyeron 
un metro lineal de caño de agua potable 
durante diez años−, y lo van a hacer ahora de 
golpe. Ojalá que lo pueda hacer, no veo 
cómo, y durante un año a partir de la semana 
que viene, durante un año el intendente le 
va a garantizar a los vecinos todos los 
servicios esenciales. Se me ocurre que son: 
agua potable, cloaca, educación, luz… Ojalá. 

Me parece que es una expresión 
absolutamente demagógica, y si queremos 
realmente ocuparnos de temas que son 
importantes o fundamentales como son 
estos, no podemos hacer demagogia, 
porque si lo hacemos no nos ocupamos del 
tema; si hacemos demagogia con temas 
como la educación, como el hambre y como 
la condición social, le estamos mintiendo a la 
gente.  

Por eso, no vamos a acompañar este 
proyecto, señor presidente. Ahora, si nos 
traen un proyecto serio, con un plan de 
acción serio y que podamos acompañar, lo 
vamos a hacer.  Eso es todo, señor 
presidente. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Colley. 
Tiene la palabra la concejal Durán. 
  
Concejal Durán: Gracias, señor presidente. 
La verdad que no voy a entrar en una 
discusión estéril, porque evidentemente el 
grado de cinismo con que hablaron los 
concejales preopinantes de Cambiemos es 
increíble. Voy a tratar de dar vuelta la página 
y decirle al concejal preopinante que recién 
habló, que si bien ahondó en el proyecto 
−que por lo visto no lo leyó en su totalidad−, 
porque tanto los artículos 5 y 6 −que me 

gustaría que también vea el vaso medio 
lleno− hablan de un consejo local para la 
emergencia educativa, económica y social en 
el partido de Escobar. Si quiere se lo leo, 
como quiera, o léalo. 

Estamos hablando de todas las 
fuerzas vivas tanto en educación como 
también lo hace con el secretario de 
gobierno municipal, que oficiará como 
coordinador, otro representante del D.E. 
designado por el señor intendente, también 
aquí del Concejo Deliberante va a haber un 
representante, que lo va a designar usted, 
señor presidente, y así con todas las fuerzas 
vivas. 

Esto lo vamos a hacer entre todos, 
pero evidentemente el concejal preopinante 
no lo leyó o no tiene buena predisposición 
para así darle al D.E. las herramientas 
necesarias para paliar esta situación, que sí 
nosotros los que caminamos en la calle, sí 
nosotros los que estamos del lado de la 
gente, de los vecinos, vemos la necesidad, 
vemos que se está pasando hambre. La 
gente la está pasando mal, hay mucha 
desocupación, situaciones terribles que 
evidentemente ellos viven en otro mundo, 
en otra Argentina que no es la Argentina en 
que vivimos nosotros. Y lamentablemente, 
todo lo que escucho día a día y lo que 
escuché hoy, el grado de cinismo que tienen 
es impresionante. 

Por eso, obviamente nosotros vamos 
a acompañar la emergencia, que el concejal 
preopinante no sabía de qué se trataba, 
porque es una emergencia educativa, 
económica y social. 

Estamos hablando de la educación en 
el partido de Escobar, que sí también hay 
escuelas, como el caso de la escuela N° 15, 
que hace poco es el municipio quien va, les 
corta el pasto, los atiende. Va a la escuela N° 
1, que con estos días de inundación tenía 
problemas edilicios importantísimos y 
tuvieron que suspender las clases. 

Estoy hablando del partido de 
Escobar, sin mencionar que dicen que no hay 
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problemas en educación, en las cuestiones 
edilicias, con lo que pasó en Moreno. Si 
quiere, le recuerdo al concejal lo que pasó 
lamentablemente en Moreno, pero bueno, 
son cuestiones en materia educativa, y sin 
hablar en materia económica, con todo el 
desempleo, los pocos asalariados que dejó 
Macri, que se devaluó el sueldo y 
evidentemente en lo social, que es una 
materia pendiente del bloque de 
Cambiemos, porque la verdad que la gente 
la está pasando mal y nosotros vamos a estar 
donde tenemos que estar, que es al lado del 
pueblo, así que por eso, señor presidente, 
acompañamos la moción de aprobar el 
proyecto de la emergencia. Nada más. 
 
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal Chmit. 
  
Concejal Chmit: Gracias, señor presidente. 
Coincido con el concejal Colley en lo que 
expuso y también quería hacer mención a los 
artículos 5 y 6, los que sí hemos trabajado 
juntos y también los hemos trabajado con el 
bloque de Cambiemos, con el Consejo 
Escolar, y yo ya lo manifesté en la comisión. 

Yo voy a hablar de la parte de 
educación; yo no voy a hablar de la parte 
social, porque sé que la gente merece una 
mano en lo social. Hay gente que por ahí no 
la está pasando muy bien, pero sí voy a 
hablar de lo de educación. 

El artículo 5, que crea el consejo local, 
ese consejo ya está creado por la Resolución 
2018/16. Es función de la jefatura distrital 
poner las prioridades de las obras. Ya por la 
reunión de UEGD −se llaman UEGD esas 
reuniones, donde participa también el 
municipio− ya se trató el tema y se definió 
que no hay una emergencia educativa, y 
participaron todos los actores que son de 
educación, por eso nosotros fuimos a la 
fuente y hablamos de estos puntos con los 
consejeros escolares, y ellos también nos 
han manifestado que no hay ninguna escuela 
que tenga suspendidas las clases, como dice 

el artículo 3, que dice que esto va a 
garantizar la reparación de instalaciones que 
permitan el reinicio de clases en lo 
inmediato. Sí, pero como ha pasado en 
diferentes épocas, las clases se suspenden 
por diferentes motivos, como acá fue la 
Escuela 1, el caso del techo, y puedo 
nombrar infinitas veces que las clases se 
suspenden. 

También voy a aplaudir si esta 
emergencia va a garantizar que en el partido 
de Escobar se sigan dictando las clases y 
−como bien dijo el concejal Fuentes− ya 
pasamos por 22 días de paro, que creo que 
Escobar pasó por muchos más. Si esta 
resolución va a garantizar que los chicos no 
vuelvan a tener un paro, la voy a acompañar 
y los voy a felicitar. Yo creo que por un año 
no tendríamos que tener paros y 
garantizaríamos el normal funcionamiento 
de todos los servicios educativos. 

Y sí, claro que entiendo sobre cuándo 
uno sabe que hay emergencia en las 
escuelas, porque yo pasé muy bien en el 
2012 y el 2013, cuando se rescindieron todas 
las obras en la provincia de Buenos Aires y 
nos transferían la plata para el servicio 
alimentario, que teníamos deudas de ocho 
meses con los proveedores. Sí que conozco 
del tema, pero voy a mantener mi despacho 
para que permanezca en comisión y poder 
tratarlo, porque también en comisión 
solicité que se haga una reunión de 
educación con los actores, que son los que 
nos pueden sacar de las dudas. Gracias. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Chmit. 
Tiene la palabra la concejal De la Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. No declarar la emergencia 
educativa y que la provincia haya firmado 
ayer, haya enviado una circular a los jefes 
comunales un acuerdo de mantenimiento 
preventivo y correctivo en infraestructura 
escolar, donde se deslinda de los problemas 
de educación y los hace responsables a los 
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municipios, a los jefes comunales, del 
control del estado de servicios de gas, de luz, 
de agua, como también el estado de los 
techos, de la humedad y de vidrios, sin 
destinar mayores presupuestos, mayores 
recursos, teniendo que sacar todo de las 
arcas municipales...  

Es por eso que también necesitamos 
de esta herramienta, porque si el municipio 
se tiene que empezar a hacer cargo de todo 
este mantenimiento, poniendo 
herramientas, mano de obra y materiales, es 
necesaria la emergencia educativa, como la 
emergencia alimentaria, que creo que no 
podemos discutir. Nadie puede dudar de que 
el país está en crisis y acá en Escobar la gente 
la está pasando mal. 
  
Señor presidente: Si ningún otro concejal va 
a hacer uso de la palabra, voy a poner en 
consideración el despacho del plenario de 
comisiones, que aconseja por mayoría la 
aprobación del proyecto de ordenanza. 
  

 Aprobado por mayoría. 
  
 
 

 EXPTE. 16337/18: 
ORDENANZA. ADJUDICACION 
LICITACION 74/18 PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS POR AUTOMOTOR 
DE JURISDICCION MUNICIPAL 

 La Comisión de Transporte aconseja 
por unanimidad la incorporación de 
anexos al expediente y la aprobación 
del proyecto de Ordenanza, previo 
dictamen del Asesor Legal. 

 
Señor presidente: Tiene la palabra la 
concejal Chmit. 
 

Concejal Chmit: Gracias, señor presidente. 
Yo formo parte de la Comisión de 
Transporte. Si bien se había citado una 
Comisión de Transporte desde el día viernes 
a las diez de la mañana, a la cual me hice 
presente, no tuvimos quórum para tratarlo. 
Se pasó para las doce por la mayoría de los 
concejales que estaban. Yo no podía 
concurrir y dejé manifiesto en un acta que 
tenía un turno en el médico. 

Se ingresaron esas carpetas que 
están ahí, que son los anexos; al no haber 
estado presente, tampoco pude preguntar, y 
la verdad es que no pude leer entre ayer y 
hoy todos los anexos, por eso mi despacho 
va a ser que permanezca en comisión. 
Gracias. 
 
Señor presidente : Tiene la palabra la 
concejal De la Cruz. 
  
Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Este expediente que estamos 
tratando ahora −el Pliego de Bases y 
Condiciones para el llamado a licitación 
pública para la concesión del transporte 
público de pasajeros en todo el partido de 
Escobar− tiene que ver con el plan de 
modernización del Estado que está llevando 
adelante la gestión de nuestro intendente 
Ariel Sujarchuk. 

Actualmente, nuestro parque 
automotor en todo el partido de Escobar 
cuenta con 58 unidades. Vamos a pasar a 
tener 75 unidades, más ocho unidades en el 
parque de reserva, distribuido en once líneas 
comunales. El 50% de las unidades deberá 
ser 0 Km.  

Hoy no contamos con un servicio 
desde las 23 horas hasta las 5 de la mañana, 
no tenemos servicios para los vecinos. A 
partir de ahora, vamos a tener un servicio las 
24 horas, con frecuencia adecuada, no 
superior a los 15 minutos en horario pico, y 
con una frecuencia de 30 a 60 minutos en 
horarios de 0 a 4 de la mañana. 
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Las unidades deberán contar con 
cámaras de seguridad a bordo, conectadas a 
nuestro centro de monitoreo municipal, con 
GPS conectado a una aplicación de 
seguimiento del recorrido en tiempo real, o 
sea que nuestros vecinos desde la aplicación 
Escobar Florece va a poder saber cuánto 
falta para que llegue el colectivo; botón 
antipánico, que también deberá estar 
replicado en nuestro centro de emergencia 
y, lo más importante es el compromiso con 
el trabajador. 

En caso de que gane otra empresa a 
la que actualmente está circulando, esta 
deberá respetar y absorber a la totalidad de 
los empleados, respetando su antigüedad y 
su categoría, porque no solo estamos 
apostando a la modernización del Estado, 
sino que también estamos cuidando la 
fuente de trabajo. 
  
Señor presidente: Muchas gracias, concejal 
De la Cruz. Tiene la palabra el concejal Pérez. 
  
Concejal Pérez: Gracias, señor presidente. Es 
para que por secretaría se dé lectura del 
dictamen del asesor legal, por favor. 
  
Señor secretario: (leyendo): 
“Vienen los presentes actuados a esta 
Asesoría para su dictamen, de acuerdo a lo 
decidido en el Plenario de comisiones. En los 
mismos obra un proyecto cuyo objeto es la 
adjudicación de la licitación 74/18 para la 
prestación del servicio público de transporte 
de pasajeros por automotor de jurisdicción 
municipal. 
Visto el mismo, y considerando que por la 
ordenanza 5574/18 se aprobó el Pliego de 
condiciones generales para esta licitación: 
Que el mismo en su art. 9º establece que el 
Departamento Ejecutivo actuará en la 
licitación a través de la “Comisión de 
Evaluación de las Ofertas”, la cual tendrá a 
su cargo realizar el análisis, la evaluación de 
las ofertas y la elaboración del 
correspondiente orden de mérito, lo cual ha 

sido cumplimentado en fecha 5/9/18, según 
obra en los presentes actuados. 
Que ha vencido el plazo del art. 34 del Pliego, 
sin que se informe a este cuerpo la existencia 
de impugnaciones al orden de mérito 
establecido. 
Que conforme el art. 9º punto 9.2 “la 
decisión final de adjudicación corresponderá 
al Honorable Concejo Deliberante”. 
Y que el proyecto de ordenanza que luce en 
el presente se confeccionó respetando el 
orden de mérito establecido por la referida 
Comisión, esta Asesoría no tiene objeciones 
que realizar al mismo. 
Conforme lo expuesto, pase el expediente 
para su consideración y tratamiento. 
Belén de Escobar, 5 de octubre de 2018. 
Sebastián Di Capua, Asesor Legal, Honorable 
Concejo Deliberante de Escobar”. 
 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Pérez. 
 
Concejal Pérez: Gracias, señor presidente. 
En relación a lo que comentaba la concejal 
Chmit, se llevó adelante, posteriormente a 
que ella se retirara y nos comunicara con 
antelación que se tenía que retirar, se llevó 
adelante la reunión de la comisión de 
Transporte, en la cual por unanimidad 
habíamos propuesto que el doctor haga este 
dictamen y en base al dictamen realizado, 
nosotros entendemos que hemos cumplido  
con todos los términos legales y que no 
deberíamos de tener ningún problema, así 
que nosotros, desde el bloque del Frente 
Renovador estaríamos acompañando este 
proceso licitatorio. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Pérez. 
Tiene la palabra el concejal Colley. 
  
Concejal Colley: Muy breve. Vamos a 
modificar nuestro despacho, nos vamos a 
abstener de votar, por un motivo muy 
simple, que es que se han incorporado 
recientemente los legajos que están arriba 
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del escritorio, son muy voluminosos y no 
hemos tenido oportunidad de estudiarlos, 
así que nos vamos a abstener. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Colley. 
  

 La concejal De la Cruz solicita un 
cuarto intermedio, a viva voz. 

  
Señor presidente: En consideración el cuarto 
intermedio. 
  

 Aprobado por unanimidad. 
 La sesión pasa a cuarto intermedio 

siendo las 15:38. 
 A las 16 horas, dice el: 

  
Señor presidente: Descienden a veintidós 
los señores concejales, con la ausencia del 
concejal Colley. 

Si ningún otro concejal va a hacer uso 
de la palabra, voy a poner en consideración 
el despacho del plenario de comisiones, que 
aconseja por unanimidad la incorporación de 
anexos al expediente y la aprobación del 
proyecto de ordenanza, previo dictamen del 
asesor legal. En consideración.  

Tiene la palabra el concejal Costa. 
 
Concejal Costa: Gracias, presidente. En 
principio, es para dar las disculpas 
correspondientes del concejal Colley que, 
por un asunto familiar, se tuvo que retirar. 
Y, en segundo término, es necesario explicar 
por qué tantos cuartos intermedios. No se 
puede hacer un cuarto intermedio, volver y 
no pasó nada, si no, es un abuso esto. 
Mientras tanto, somos muchos los que 
estamos esperando. 

Entonces, yo quisiera saber qué es lo 
que pasó después de que dos bloques 
manifestaron una postura y, de repente, así, 
se solicitó un cuarto intermedio, se votó y los 
concejales oficialistas se fueron. 
  

Señor presidente: Continuamos con la 
sesión. Vuelvo a poner en consideración el 
expediente 16337/18. 
  

 Aprobado por mayoría. 
 
 

  

 EXPTE. 16340/18: 
ORDENANZA. 
REGLAMENTACION 
CIRCULACION DE VEHICULOS 
CATEGORIA SEMI-ACOPLADOS 

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría la aprobación 
del proyecto de Ordenanza y por 
Minoría su permanencia en 
Comisión. 

 
Señor presidente: En consideración el 
despacho de mayoría, que aconseja la 
aprobación del proyecto de ordenanza. 

  

 Aprobado por mayoría. 
 
 

 EXPTE. 16346/18: 
ORDENANZA. DESIGNACION 
RIOSEI MIYASHIRO A LA 
TRAMA EXISTENTE UBICADA 
ENTRE LAS PARCELAS 4 A 7 - 
MZ. 5 - SECC. N - Y A LA 
PARCELA 3186A CIRC. XII 

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría la aprobación 
del proyecto de Ordenanza previo 
dictamen del Asesor Legal y por 
Minoría su permanencia en 
Comisión. 

 
Señor presidente: Voy a poner en 
consideración el despacho de mayoría del 
plenario de comisiones, que aconseja la 
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aprobación del proyecto de ordenanza, 
previo dictamen del asesor legal. 
  

 Aprobado por mayoría. 
 
 

 

 EXPTE. 16348/18: 
RESOLUCION. REPUDIO AL 
ESCRACHE PROTAGONIZADO 
POR GRUPO MANIFESTANTES 
CON PECHERAS DE LA ATE 
(ASOC. DE TRABAJADORES DEL 
ESTADO) EN CONTRA DEL 
DIRECTOR GENERAL DE 
CULTURA Y EDUCACION DE LA 
P.B.A.  

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría su 
permanencia en Comisión y por 
Minoría la aprobación del proyecto 
de Resolución. 

 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Fuentes. 
 
Concejal Fuentes: Señor presidente, ha sido 
una sesión extensa, no sin algunos 
pormenores que nos han llevado a alguna 
discusión, a algún intercambio de ideas, pero 
desde ya anticipo que la moción de este 
bloque se va a mantener en el sentido de su 
permanencia en comisión. 

Pero quiero anticipar el porqué de los 
fundamentos, porque no es que uno 
desmerece que un funcionario público haya 
sido denostado en una acción gremial, 
simplemente vemos que las cosas se tienen 
que poner en la balanza justa y no es lo 
mismo cuando lo que está sometido a una 
expresión de este Concejo como institución 
es de los derechos que hacen a una parte de 
la sociedad, a una parte de la ciudadanía, 
cuando es una persona en particular. 

Las instituciones están hechas 
justamente para defender a los ciudadanos, 
al ciudadano de a pie, al ciudadano común. 
En este caso estamos hablando de un hecho 
que refiere a un ministro de la provincia de 
Buenos Aires, y queremos dejar muy en claro 
que, más allá del punto de vista personal, 
uno siempre va a estar en contra de 
cualquier tipo de avance sobre la dignidad de 
las personas. 

También es cierto que el mecanismo 
que se tiene que tener para el caso… si 
realmente, si conversando con el concejal 
que propuso este proyecto, que se ha tenido 
que ausentar, cuando uno considera este 
tipo de situaciones desde el punto de vista 
de la persona física, lo que ha de tener en 
claro es qué es lo que constituye un ilícito y 
qué no constituye un ilícito.  

Si hubo golpes, forcejeos o cualquier 
tipo de acción sobre la persona, sobre la 
humanidad de la persona, eso debe ser 
dirimido en la justicia penal, y si es la 
voluntad de manifestarse de un grupo 
gremial, debemos estar siempre por la 
libertad de expresión. 

Es cierto que a veces quienes ejercen 
una función pública tienen que dotarse de 
una armadura, tienen que dotarse de una 
posición para poder defenderse de este tipo 
de ofensas, pero no creemos necesario que 
una institución se manifieste en el 
acompañamiento de esta medida, por lo cual 
reitero que vamos a estar por la 
permanencia en comisión de este 
expediente. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Fuentes. 
Tiene la palabra el concejal Castagnaro. 
 
Concejal Castagnaro: Muchas gracias, señor 
presidente. Yo lamento que el bloque y el 
concejal preopinante no acompañen esto. 
Estamos hablando de que no haya actos de 
violencia contra funcionarios. En el escrache 
que estamos manifestando nosotros, tiene 
que ver la imposibilidad de haber trabajado 
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con autoridades australianas en el Instituto 
Nacional de Educación Tecnológica, con 
funcionarios nacionales y de provincia, 
donde un funcionario de provincia fue 
agredido y otros solo de palabra. 

No se trata de la manifestación 
gremial libre. Yo recuerdo que el artículo 14 
bis de la Constitución habla de la posibilidad 
de expresarse y de llevar adelante cualquier 
acto gremial, pero no de impedir un evento 
que era beneficioso para los estudiantes, 
para los argentinos, que esto se lleve a cabo. 
Esto es lo que estamos repudiando; creemos 
que la violencia no es el camino. 

Una situación muy desagradable se 
vivió hace muy poco acá en este recinto, 
donde había vecinos interiorizados por lo 
que pasaba con la calle Rivadavia y había 
funcionarios nuestros que no de muy buen 
modo trataban a estos vecinos. Entonces, 
debemos ser muy cautos en no promover o 
no avalar ningún tipo de violencia. 

Yo entiendo lo que el concejal 
preopinante habla de que si hubo un ilícito 
hay que denunciarlo a la Justicia Penal y 
demás. No ha habido voluntad por parte del 
ministro y de sus funcionarios de hacer esto, 
pero esto es un organismo también político 
y muchas veces se ha manifestado de esta 
manera, y yo repudio todo tipo de avance 
violento contra cualquier funcionario o ex 
funcionario haya sido. Yo lamenté 
profundamente cuando en una actividad 
vacacional el ex ministro Kiciloff fue a viva 
voz interrumpido, estaba su hijo, una 
situación muy desagradable que no 
debemos tolerar. Es por eso que queremos 
que esto se repudie, sea Sánchez Zinny, 
Kicillof, cualquier funcionario o 
exfuncionario el que esté siendo invocado. 
Gracias. 
 
Señor presidente: Gracias, concejal 
Castagnaro. Tiene la palabra la concejal De la 
Cruz. 
  

Concejal De la Cruz: Gracias, señor 
presidente. Recién escuchaba decir cómo 
había que repudiar los agravios, los 
escraches a los funcionarios, pero no 
escuché a ningún concejal de Cambiemos 
decir o hacer alguna mención a los vecinos 
que trajeron cuando me mandaron a lavar 
los platos. 

Sí, lavo los platos, también lo hago; 
cocino, plancho, lavo, cuido a mi hija, pero 
también tengo firmes convicciones, las que 
defiendo y en las que creo. 
  
Señor presidente: Pongo en consideración el 
despacho de la mayoría, que aconseja su 
permanencia en comisión. 
  

 Aprobado por mayoría. 
 
 

 

 EXPTE. 16349/18: 
RESOLUCION. DECLARACION 
DE INTERES LEGISLATIVO EL 
DOCUMENTO EMANADO DE 
LA CONFEDERACION DE 
COMBATIENTES DE 
MALVINAS.  

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría la aprobación 
del proyecto de Resolución y por 
Minoría aconsejan la aprobación del 
proyecto con modificaciones. 

 
Señor presidente: Voy a poner en 
consideración el despacho de mayoría, que 
aconseja la aprobación del proyecto de 
Resolución. 
  

 Aprobado por mayoría. 
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 EXPTE. 16351/18: 
RESOLUCION. MANIFIESTA 
DESAPROBACION Y ENERGICO 
REPUDIO A LA DEGRADACION 
DEL ANSES 

 Las comisiones, reunidas en plenario, 
aconsejan por Mayoría la aprobación 
del proyecto de Resolución y por 
Minoría su permanencia en 
Comisión. 

 
Señor presidente: Tiene la palabra el 
concejal Fuentes. 
 
Concejal Fuentes: En forma muy sucinta, 
señor presidente, todo este ordenamiento 
desde la Constitución y todos los elementos 
que se encuentran en vigencia en función de 
la Constitución y a partir de la reforma de 
1994, todos los convenios que ha firmado la 
Argentina y que tienen rango constitucional 
resaltan un principio fundamental, que es la 
dignidad humana, y esa dignidad humana 
nos lleva a tener que respetar a rajatabla 
derechos fundamentales, entre los que 
están comprendidos los derechos humanos. 

Nosotros vemos con muchísima 
preocupación cómo este gobierno, que 
empezó bajo un lema al que adherimos 
todos, que es "Pobreza cero", pasó desde 
"Pobreza cero" a "Déficit cero". En ese 
proceso, este año se ha acelerado 
violentamente mediante la devaluación que 
todos conocemos. Hoy nuestros jubilados 
indudablemente ven mermados sus 
ingresos, en función de la devaluación de la 
moneda, y a ella hemos sumado dos 
sucesivos acuerdos con el Fondo Monetario 
Internacional, por los cuales cedimos 
primero una parte de la solidez económica, y 
en el segundo acuerdo que se suscribió, le 
cedimos la totalidad de la soberanía 
económica. 

La verdad es que los destinos 
económicos de la Argentina no los lleva más 
adelante el ministro local o el presidente del 

Banco Central local; los lleva por una 
disposición, un memo que recibe todos los 
días del F.M.I. en Washington. 

Entonces, se están poniendo dos 
valores en una balanza, que es el factor de 
degradación constante del ingreso de los 
jubilados, y por otro lado, que no se tiene 
igual criterio al momento de cumplir con los 
intereses de la deuda externa que este 
mismo gobierno ha sancionado. 

Lo de "Déficit Cero" es una gran 
mentira; lo que se está haciendo con los 
dólares que entran al país solamente es 
dedicarlos al pago de intereses. Creemos 
que esta nota ya tiene tres semanas; la 
readecuación de los ministerios de la 
Argentina está tocando, aunque sea un ente 
autárquico, a un organismo importantísimo, 
lo que debería ser el principal rector de la 
materia social de la Argentina, que es el 
otorgamiento de mayores derechos. 

Ese otorgamiento de mayores 
derechos que vienen siendo cercenados 
automáticamente, vemos con mucha 
preocupación que un organismo tan 
importante como es el ANSÉS, que desde 
2002 en que asumió Sergio Massa en su 
conducción, ha sido el principal instrumento 
para el otorgamiento de derechos, hoy ve 
toda su preparación, todo su plexo 
normativo, tecnológico y de 
descentralización en la República Argentina 
en serio riesgo de ser vapuleada, así como lo 
han sido otros organismos en el pasado 
reciente. 

Por eso esta nota y esta solicitud a 
este Concejo a que nos acompañen en el 
repudio al ajuste que se viene llevando a 
cabo y que también involucra a este 
organismo, y principalmente a los jubilados y 
pensionados de la República Argentina. 
Muchas gracias. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Fuentes. 
Tiene la palabra el concejal Serruya. 
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Concejal Serruya: Muchas gracias, señor 
presidente. En la misma línea que el concejal 
Fuentes y Arballo, para adelantar el 
acompañamiento de nuestro bloque en 
favor del proyecto; señalar sucintamente 
−como suele decir acá un colega del 
Concejo− una cuestión que no es para pasar 
por alto y algunos datos duros como para 
poder graficar la situación que decía recién 
Gonzalo en relación a cómo el Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad en los últimos 
tres años ha recibido una merma muy 
importante. 

En el año 2015 este Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad equivalía a 
77.000 millones de dólares; en el año 2017, 
el monto se había reducido a tan solo 64, y 
en la actualidad, con el último informe de 
junio de 2018, se redujo a 46.000 millones de 
dólares. 

No hay que ser muy formado en 
cuestiones económicas para entender cómo 
se viene reduciendo, cómo se ha tomado la 
indicación del Fondo Monetario 
Internacional en relación a avalar que se 
paguen las jubilaciones y pensiones hasta un 
0,4 del producto bruto interno proviniendo 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, 
que eso significa 2.500 millones de dólares 
anuales, lo que significa 100.000 millones de 
pesos. 

Esta es la situación que está 
sufriendo hoy el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad, que no es ni más ni menos 
que el fondo de nuestros jubilados y el fondo 
de la seguridad social de la Argentina, con lo 
cual también compartimos la preocupación 
por la degradación de uno de los 
instrumentos vitales para la economía 
argentina ya para el futuro de nuestros 
jubilados. 

Muchísimas gracias, presidente, y 
vamos a acompañar el proyecto señalado 
por el concejal fuentes y Arballo. 
  

Señor presidente: Gracias, concejal Serruya. 
Si ningún otro concejal va a hacer uso de la 
palabra… tiene la palabra el concejal Costa. 
   
Concejal Costa: Gracias, presidente. Más allá 
de que se habló de Fondo Monetario 
Internacional, de Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad, de Sergio Massa en el 2002 
en el ANSÉS, que después estuvo Boudou y 
después estuvo Bossio y compañía, de eso 
no se dijo nada, pero no quiero entrar en esa 
discusión, sí en la cuestión técnica, porque 
además de las cuestiones políticas, por una 
cuestión técnica no se puede acompañar. 

En primer lugar (leyendo): "Visto las 
últimas decisiones que ha tomado el Poder 
Ejecutivo Nacional de reducir los ministerios 
de trabajo, salud y seguridad social…". 
Seguridad social no es un ministerio, eso es 
un dato, pero más allá de eso, no se nombra 
ni la resolución que lo hace, no se nombra 
ninguna ley que lo hace y eso no se nombra 
porque en definitiva es evidente que no se 
leyó. 

El decreto es el 801, de la ley de 
ministerios, y en su artículo 16 dice tan claro 
como: "El Ministerio de Salud y Desarrollo 
Social es continuador a todos sus efectos del 
Ministerio de Salud y del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en las 
competencias relativas a la seguridad 
social". 

¿Qué necesitan? ¿Qué más claro que 
esto? Lo que estaba antes en trabajo ahora 
lo tiene el Ministerio de Salud y Desarrollo 
Social. Es una reducción de ministerios, no 
tiene nada que ver con el ANSÉS, una 
reducción de ministros −no de ministerios− a 
efectos prácticos, y además para también 
poner a la política haciendo un esfuerzo en 
el ajuste que están haciendo todos los 
argentinos, por lo tanto, leámoslo cuando lo 
presentamos o pongámosle un número, por 
lo menos, de qué estamos hablando. 

A ver, "Visto las últimas decisiones 
que ha tomado el P.E.N. de reducir…" y sigo, 
y no hay ninguna ley y no hay ningún artículo 
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y no hay ninguna Resolución. Es poco serio, 
por eso no lo acompañamos, además porque 
no estamos de acuerdo en la cuestión 
política. 
  
Señor presidente: Gracias. Concejal Costa. 
Tiene la palabra el concejal Fuentes. 
  
Concejal Fuentes: Agradezco la 
preocupación del concejal Costa en lo que es 
la preparación por parte de algunos de los 
concejales de este Cuerpo, pero la realidad 
es que, si bien hay un ritmo muy frenético de 
cambios de ministros, de cambios de 
presidente del Banco Central, de 
resoluciones, es una vorágine que nos lleva, 
por ejemplo, a que la resolución −que no sé 
el número− de hace tres o cuatro días acabe 
de ser revocada. 

Indudablemente, el gobierno viene 
emparchando, viene poniendo parche sobre 
parche, remiendo sobre remiendo, y eso es 
lo poco serio, que no sabe adónde está 
yendo. Ha entregado la soberanía de la 
Argentina al F.M.I. no una vez, dos veces. 
Primero, que el dólar iba a estar sí o sí a 23, 
después a 34, a 35, a 38. Ahora tiene una 
tasa de interés del 35% del Banco Central, 
que varió en los últimos meses, diez, doce, 
trece veces, del 75 al 45. 

¿De qué seriedad me están 
hablando? ¿Quiénes son los que no son 
serios? Los que gobiernan el país no son 
serios, porque no saben lo que están 
haciendo, no tienen la menor idea de 
adónde están conduciendo a la Argentina. 
Por favor, si no están capacitados, que den 
un paso al costado y que no se presenten a 
una renovación de mandato. Por supuesto, 
todos queremos que lleguen al final de este 
mandato, pero los poco serios son ellos. Esa 
es la realidad, señor presidente. 
  
Señor presidente: Gracias, concejal Fuentes. 
Si ningún otro concejal va a hacer uso de la 
palabra, voy a poner en consideración el 
despacho por mayoría del plenario de 

comisiones, que aconseja la aprobación del 
proyecto de Resolución. 
   

 Aprobado por mayoría. 

 

CIERRE DE LA SESIÓN 

 

 

Señor presidente: No habiendo más asuntos 
que tratar y siendo las 16:20 horas, doy por 
finalizada la sesión convocada para el día de 
la fecha. Muchas gracias. 
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